
e 
e 

Año LVI 12 de mayo de 1952 Núm. 2.885 

Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • 50 pta§. 
Madrid. trimestre. • t 5 
Provincias y posesiones. ídem. 1 7.50 
América y Portugal. ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Núlftero suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De ven ta en la Tercena Iftunicipal 

• 

AdDlinistraeión y suscripeión 

Oficina de Renta< y F.xaocion" I 
Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntalftiento de Madrid 

UD aml!D I ! 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

CO"lllSIÚN MUNICIPAL P¡¡JUJAl"ENTE: E xtracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 7 de mayo de 1952. 

ALc.\Lu!J\ PRESIU'ENCIJ\: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECI!F.T.míJ\ : Subastas y concursos pendientes de ce1ebración.-Con­
cllrso-subasta nara contratar el arrendamiento de la llamada Casa 
del Contrabandista durante diez años.-Subastas para contratar 
la adquisición y suministro de carbones de antracita durante el 
plazo de un año; para las obras de pavimentación en las calles 
dc Rodríguez San Pedro y Calvo Sote lo (Carabanchel) , y para 
las obras de explanación y colocación de bordillos en las calles 
Oeste. Sur y Este, que rodean la estación de trolebuses cons­
truída cn la avenida de Alfonso XIIL-Concursos para contratar 
el arr iendo y explotación del quiosco situado en las inmediaciones 
de la puerta del Pacífico, del Retiro, y para el abastecimiento de 
aguas al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.-Anun­
cios seiialando fecha para el vigésimo sorteo del Empréstito 
de 1931; convocando concurso para el nombramiento de Re­
candador de Arbitrios; exponiendo al público las cuentas gene­
rales del presupuesto y sus justificantes, correspondientes al 
cj('rcicio de 1948, y las del Ensanche del 1951; sobre transferencia 
de un crédito para incrementar la partida 24 del presupuesto 
extraordinario de 1946, y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORL\ EL DÍA 7 DE MAYO DE 1952.-Extracto.-Presiden­
cía del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde ele Santa Marta de Babío.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau Mazzantini, 
Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, De :Miguel Postigo, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla 
Candel, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las seis y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

. • \CUERDOS: 1.0 Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de haberle sido concedida al 
Concejal D. Luis Alvaiez Malina la Medalla de Plata del 
Seguro. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asunto al despacho de oficio 

Se c1ió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Tnmuebles de Edificación forzosa de la finca número 26 
de la ralle de Serrano, con vuelta a la de Jorge Juan, 3. 

y a propuesta de la Presidencia, se acordó que dicho 
decreto continúe sobre la mesa. 

DE NUEVO DESPACl-IO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
15 del pasado mes de abril, trasladando otra de la Direc­
ción General de Administración local de 3 del mismo mes, 
por la que se accede a la solicitud del Ayuntamiento de 
autorización para variar la denominación de las calles de 
los barrios de Carabanchel Bajo y Carabanchel Alto según 
la relación unida al expediente, por estimar justificada 
dicha solicitud, ya que existe duplicidad de nombre con 
los de Madrid con motivo de su ane.:x:ión, y teniendo en 
cuenta que han sido cumplidos los preceptos contenidos en 
la orden de 13 de abril de 1938. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
25 del pasado mes de abril, trasladando otra de la Direc­
ción General de Administración local, de 21 del mismo 
mes, por la que se accede a la solicitud del Ayuntamiento 
de autorización para variar la denominación de la calle de 
Víctor Pereda por la del Genil, teniendo en cuenta que 
en la propuesta se cumplen los preceptos contenidos en la 
orden de 13 de abril de 1938. 

4.0 Adjudicar en definitiva a Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima), con la baja del 20,45 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta de las obras de pavi­
mentación de las calles del distrito de los Carabancheles 
denominadas Arroyo Opañel, Antoñita Jiménez, Angela 
López y :Miguel Mayor, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día 28 del pasado mes de abril. 

Hacienda 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo a la partida 539 del vigente presu­
puesto, con destino a la limpieza y calefacción del grupo 
escolar Nuestra Señora de Fátima. 

6.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.000, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica para el anterior, con destino a la limpieza y cale­
facción del grupo escolar Vía Coeli. 

7.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por lq 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 285, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
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se indica para los dos anteriores, para la realización de 
una limpieza e.,-xtraordinaria en la graduada de Mesonero 
Romanos. 

8.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta ~Iunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas -1-.628, con cargo a la misma partida presupuestaria que 
se indica para los tres anteriores, para el arreglo de la 
calefacción de la escuela nacional sita en la calle de Diego 
de León, 26. 

9.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta ~Iu11'Ícipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 450, con cargo a la partida 5-1-0 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de treinta ejemplares de la 
obra IlIiciación 11Iusical en la infancia. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 9.130, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para el anterior, para la adquisición de mo­
biliario con destino a la escuela de niñas de Peña Grande 
(Fuencarral). 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 787,60, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica para los dos anteriores, para la adquisición 
de un elevador reductor y una bobina grande para la 
película de 16 milímetros en garantía de seguridad para el 
aparato proyector de cinematógrafo en los grupos esco­
lares. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acm'dado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 13.375, con cargo a la partida 550 del vigente pre­
supuesto, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar municipal Jacinto Benavente. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.274,24, con cargo a la partida 551 del vigente pre­
supuesto, para la instalación eléctrica de la escuela nacio­
nal de niñas de la calle del General Sanjurjo, 18. 

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 1.067,-1-9. con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica para el anterior, para una instalación 
eléctrica en el grupo escolar municipal Escuelas Bosque. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 10.872,40, con cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto, para la realización ele obras de pintura en el 
grupo escolar Ricardo de la Vega. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 6.738,84, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica para el anterior, para la realización de 
trabajos de pintura en las Escuelas de Aguirre. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.485 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar al operario 
del Servicio de Limpiezas D. BIas Blázquez Castañar las 
pagas extraordinarias concedidas e! año 1950, que no le 
fueron acreditadas en su día por hallarse sujeto a expe­
diente de responsabilidades. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gohierno interior y Per­
sonal, un gasto de 155,65 pesetas, C011 cargo al mismo ca­
l)ítulo presupuestario que se indica para el anterior, para 
abonar a doña Claudia Victoria España Torres, como hija 
y heredera de! que fué Vigilante de Arbitrios. jubilado, 
D. Tosé España Baladrón. el importe de once días ele pen­
sió~ del mes de mayo del pasado año. 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 

Yicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 930,75 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los dos allterio­
res, para abonar el plus de carestía de vida correspondiente 
al pasado ejercicio al Subalterno interino, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa. dun 
Antonio Tapia Carrasco. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ ' icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 930,75 pesetas, con cargo al mismo Glpi­
tulo presupuestario que se indica para los tres antel'i ores, 
para abonar el plus de carestía de vida correspondiente al 
pasado ejercicio al Subalterno interino, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, don 
l'edro Pérez Díaz. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.396,02 pesetas, con cargo al mislI10 
capítulo presupuestario que se indica para los cuatro anle­
riores, para abonar a doña Luisa Consuegra González, 
como viuda del que fué Vigilante de Arbitrios interino del 
anexionado Ayuntamiento de Canillas D. Miguel Bermejo 
Alonso, los haberes y pluses devengados y 110 percibidos 
por el finado y diez cüas de auxilio de lutos. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y P er­
sonal, un gasto de 660,40 pesetas, con cargo al mislTlO 
capítulo que se indica para los cinco anteriores, para abo­
nar a los Poceros D. Eusebio Simarro Boda y D. Juan 
Sánchez Varela, procedentes del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, el importe de las diferencias que 
les corresponde percibir desde el 5 de junio de 19-1-8 al 
31 de diciembre de 1949, a razón de 232,70 y 427,70 pese-
tas, respectivamente. . 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
"icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y P er­
sonal, un gasto de 649,75 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo que se indica para los seis anteriores, para abonar al 
operario del Servicio de Limpiezas D. Santiago Rojo Rui z 
las diferencias de jornal por reconocimiento de cuatrienios. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
,. icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.350 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica para los siete anteriores, 
para abonar al operario de Limpiezas D. José Gon zá1ez 
Malina las pagas extraordinarias concedidas en el ejerci cio 
de 1950, que no le fueron acreditadas en su día por hallarse 
su jeto a expediente de responsabilidades. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y P er­
sonal , un gasto de 6.102,07 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica para los ocho anle­
riores, para satisfacer al personal administrativo y subal­
terno procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, 
relacionado por la Intervención en la liquidación que prac­
tica en el oportuno expediente, las diferencias ele haberes 
por su adaptación a las plantillas de este Ayuntamiento. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y P er­
sonal, un gasto de 6.732 pesetas, con cargo al capítulo ele 
Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder al ope­
rario jubilado del Servicio de Conservación del subs1lelo 
D. A~ertano Martín Zamarriego un -premio equivalente a 
seis mensualidades del último jornal que disfrutó en acti" lJ, 
por haber prestado más de treinta y cinco años ele sen'icios 
a la Corporación. 

~7. -Aprobar un gasto ele 4.950 pesetas, con cargo a la 
parttda 22 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
un luxómetro de célula fotoeléctrica, con cuatro escala~, 
para la Sección de Alumbrado. 
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28. Aprobar la segunda relación de facturas remitidas 
por la Dirección del Servicio de Acopios, que figura en el 
oportuno expediente, de los suministros efectuados a las 
distintas dependencias y Servicios municipales durante el 
mes de enero del corriente año, por un importe total de 
153.637,83 pesetas, que le será reintegrado al expresado 
Servicio con cargo a las diversas partidas del vigente pre­
supuesto. 

29. Aprobar cuarenta y cinco certificaciones, por un 
importe total de 1.576.446,28 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno ele dichos expedientes se deter­
minan, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos. 

30. Conceder a doña Josefa Mas Manchón, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta ele la Ordenanza reguladora, la exención del pago 
de derechos en la licencia de apertura solicitada para fábri­
ca de helados en la calle de Quiñones, 17, como cambio 
de nombre por fallecimiento ele su esposo y anterior in­
dustrial. 

31. Conceder a doña Carmen FOtlz Garda, teniendo 
en cuenta lo establecido en el precepto y Ordenanza cita­
dos anteriormente, la exención del pago de derechos en la 
licencia de apertura solicitada para su tienda de comesti­
bles en la calle de Luis Carrera, 57, como cambio de n0111-
bre por fallecimiento de su esposo y anterior industrial. 

32. Conceder a doña Josefina Agudo Cerracín, tenien­
do en cuenta 10 establecido en el precepto y Ordenanza 
citados para los dos anteriores, la exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura solicitada para su tahona 
en la calle del Labrador, 3, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su madre y anterior industrial; debiendo 
satisfacer la diferencia relativa por la ampliación a venta 
de pan y bollos, que, aunque ej ereida por la causante, no 
tenía la debida autorización. 

33. Conceder a D. José Lafuente Ormazábal, tenien­
do en cuenta lo establecido en el precepto y Ordenanza 
citados para los tres anteriores, la exención del pago de 
derechos en la licencia de apertura solicitada para su esta­
blecimiento de venta de papel de todas clases y objetos 
de escritorio en la calle de la Torrecilla del Leal, 7, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su madre y ante­
rior industrial, si bien tal exención sólo alcanzará a la 
actividad de que era titular la finada; debiendo satisfacer, 
por consiguiente, la diferencia que corresponde a la amplia­
ción efectuada, que fué objeto de acta de la Inspección de 
Hacienda. 

34. Conceder a la Jefatura Provincial del Movimiento 
de Madrid, teniendo en cuenta lo establecido en la base 17 
de la Ordenanza de exacciones número 35, la exención del 
pago de derechos para la licencia de circulación que se 
expida, correspondiente al presente año, para cinco bici­
cletas, cuyas características constan en el oportuno expe­
diente, con la obligación de que los conductores de los res­
pectivos vehículos ostenten los uniformes como dependien­
tes de quien tengan concedido el permiso, así como que 
vayan provistos dichos vehículos de la chapa correspon­
diente, siendo su importe a cuenta y cargo del peticionario. 

35. Adoptar un acuerdo de carácter general, como 
consecuencia del escrito formulado por doña Vicenta María 
V élez Villarreal, por el que se concede la exención del 
pago de derechos por los traslados realizados en ambu­
lancias municipales a quienes presten servicios domésticos; 
debiendo para ello justificar previamente su condición de 
sirviente, así como que el traslado se verificó a un Centro 
benéfico gratuito, sin hacer responsables del pago al inqui-

lino donde prestaban su serV1CIO, cualquiera que sea la 
cuantía del alquiler donde habiten. 

36. Conceder, teniendo en cuenta los respectivos in­
formes del Servicio Contencioso y de la Intervención, la 
exención ele pago por el arbitrio de plusvalía, correspon­
diente a la finca número 17 de la calle del Guadiana, tanto 
para la parte de terreno correspondiente a D. Antonio Ma­
dinaveitia Tabuyo como a la mitad propiedad de doña 
E lena Madinaveitia .J úrgenson, por haber adquirido la finca 
dentro elel período ele vigencia de la exención determinada 
en el decreto-ley de casas baratas y económicas de 29 de 
julio de 1925. 

37. Celebrar un concierto con la Real Sociedad Gi111-
ná tica Española para el pago elel impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo con motivo del festival celebrado 
en el estadio de Chamartín a beneficio del artista finado 
Ramper, en la cifra de 3.000 pesetas. 

38. Acordar la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares del denominado Nuevo 
Bar, ele la plaza de Canalejas, 6,. que figura a nombre 
de D. Carlos Avilés, para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, con efectos desde elide sep­
tiembre de 1950, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, viniendo obligado el gremio a devolver al inte­
resado el importe de cuantas cuotas hubiera satisfecho des­
de la citada fecha de la baja, y debiendo asimismo el nuevo 
establecimiento que ejerce en el referido local tributar por 
el sistema de declaraciones juradas hasta que se adopte 
acuerdo en contrario . 

39. Ratificar el concierto concedido por el ane..'\:ionado 
Ayuntamiento de Canillejas a D. Julio Gómez Calleja, como 
propietario del salón de baile Juma, sito en la calle de la 
Raza, 1, para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
Vicios de lujo, en las mismas condiciones en que se estipuló. 
es decir, por el plazo de cuatro años, con vigencia desde el 
1 de septiembre de 1949 al 31 de agosto de 1953; por un 
importe anual de 1.500 pesetas, abonables por trimestres. 
y que comprende cuatro sesiones de baile como promedio 
mensual, con la única salvedad de que, si funcionase más 
días de los señalados, habrá de presentar el interesado 
declaración jurada comprensiva ele las ventas realizadas. 

40. Devolver a Inmobiliaria Luz (S. A) la cantidad 
de 630,92 pesetas satisfecha en concepto de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 24 de la calle del 
Doctor Esquerdo por la obras de instalación de aceras. 
mediante recibo número 485, expedido por la Administra­
ción de Rentas, cuya devolución tendrá efecto como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presu1)uesto 
extraordinario de 1941. 

41. Dejar sin efecto la cuota de 4.182,50 pesetas asig­
nada en su momento a la finca número 4 de la calle de 
Manuel Delgado Barreta, propiedad de D. Félix Monte­
sinos Martín, por contribuciones especiales por las obras 
ele renovación del pavimento, y en su lugar lo sea a la 
fll1ca número 5 moderno, 1 antiguo, de la citada calle. 
propiedad del Estado y ocupada por el Centro Electro­
técnico de Ingenieros del Ejército, la única beneficiaria 
ele tales obras. 

42. Dejar sin etecto las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a Corominas 
Industrial (S. A.) y a D. Luis Quintana por las obras 
de renovación de tuberías y bocas de riego ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en el paseo ele las Delicias, afectas a las 
fincas números 155 y 157 ele la citaela vía pública, anulando 
los recibos números 1.166 y 1.167, expedidos por la Admi­
nistración de Rentas. y asignar en su lugar a Hijos de 
Diego Betancor (S. A). por la finca ele su propiedad, liú~ 
mero 155 ele la citada vía pública, la cuota ele 766;40 'pese­
tas, y a Corominas Industrial (S. A), por la finca ele Sll 

propiedad, número 157 elel referido paseo ele las Delicias, 

Ayuntamiento de Madrid



350 BOLETIN bEL 

la cuota de 1.90-+,56 pesetas, por los indicados concepto y 
causa; debiendo expedirse nuevos recibos, que se pasarán 
al cobro, en período voluntario, sin recargo de ninguna 
clase. 

43. Adoptar las resoluciones que e expresan a conti­
nuación por el concepto de contribuciones especiales: 

De estimar la exención de pago solicitada por doña 
Sara Rodriguez ;"1artínez de las cuotas asignadas a la finca 
número 32 antiguo, 30 moderno, de la ronda de Toledo, 
propiedad de la misma, por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por' el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por no ser aplicable al caso los preceptos alegados 
por la señora reclamante; y 

Rectificar la relación de fincas, contribuyentes y deter­
minación de cuotas, en el sentido de dejar sin efecto la 
nominación de las fincas números 20, 22 y 24 a favor de 
D. Rafael MartÍnez e Ibérica de Transportes, respectiva­
mente, y en su lugar lo sea al de Hijos de E. Minuesa 
(Sociedad limitada), con sus correspondientes cuotas, y al 
de D. Rafael MartÍnez Pérez la número 24 de la citada 
ronda de Toledo. 

-+4. Adoptar, como consecuencia del escrito promovido 
por D. Leopoldo José Ulled Espadero por el concepto de 
contribuciones especiales asignadas a la finca de su pro­
piedad, número 4 de la caJle de Alejandro Ferrant, los 
acuerdos que se expresan a continuación: 

Primero. Confirmar la negativa tácita, operada por el 
silencio administrativo, del recurso de reposición formulado 
por D. Leopoldo José Ulled Espadero, en 17 de junio 
de 1950, contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente desestimatorio de su pretensión de que las cuotas 
correspondientes a la finca indicada por las obras de reno­
vación de pavimentos y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública el año 1948 debieran ser exi­
gidas a los herederos de doña Remedios Pascual Urbán, 
considerando subsistente la obligación de pago de dichas 
cuotas por parte del recurrente, señor Ulled, y debiendo 
aplicarse al pago del recibo correspondiente, abonado por 
dicho señor, las cantidades consignadas en la Depositaría 
de Villa, a cuyo fin deberá ser requerido por dicho Servi­
cio para la entrega del oportuno resguardo; entregándosele 
al interesado el sobrante, si resultare saldo a su favor; y 

Segundo. Devolver a D. Antonio Bru Pascual, previa 
presentación y entrega de la carta de pago 21.360, expedida 
por la Depositaría de Villa en 30 de diciembre de 1950, 
la suma de 6.872,66 pesetas, consignada a resultas de las 
reclamaciones formuladas, que se consideran resueltas en 
el sentido indicado. 

45. Adoptar, como consecuencia del-estudio realizado 
para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de pavimentación de la calzada en la calle 
de Balbina Valverde, ejecutadas por el Ayuntamiento, y 
sin perjuicio de u tramitación reglamentaria, los acuerdos 
que se expresan a continuación: 

Primero. Aprobar la oportuna liquidación, que consta 
en el expediente, de las obqs de referencia, remitida por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos Munici­
pales el 16 de abril de 1948, a efectos de la aplicación 
de las contribuciones especiales pertinentes, determinadas 
en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! Estatuto Muni­
cipal, al amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas 
y financiadas tales obras, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1946, reguladas en la correspondiente Orde­
nanza, cuyos fundamentos legales se ratifican en la sec­
ción 2.a del decreto ele 25 de enero del citado año 1946 
ordenador provisional de las Haciendas locales, en arl11oní~ 
con lo dispuesto en la ley de Bases de Régimen local de 
17 de julio de 1945, )' enumerada sección del texto articu­
lado de la referida ley, aprobado por decreto de 16 de 
diciembre de 1950. 

TO bE MAbRlD 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, de confor­
midad COIl los citados preceptos, sea el 30 por 100 del coste 
de dichas obras, incrementado con el recargo previsto en 
la Ordenanza, presupuesto orc1inario de Ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Aprobar la aplicación de las citadas contri­
buciones especiales y la distribución de cuotas, formulada 
por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a los 
referidos porcentajes, que obran en el expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, sin perjuicio de las 
modificaciones a que dieren lugar las reclamaciones que se 
formulen por los mismos, cuya aprobación ha de ser con 
carácter provisional hasta tanto transcurra el aludido pe­
ríodo de tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su 
firmeza las resoluciones que se adopten; debiendo hacerse 
efectivo su abono por aquéllos en un solo plazo. 

46. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Francisca Romero Robledo por el concepto de con­
tribuciones especiales asignadas a la finca de su propiedad 
sita en la calle de Bailén, 17, con vuelta a la de San 
Quintín, 10, con motivo de las obras de renovación de! 
pavimento ejecutadas por e! Ayuntamiento en la primera 
de las citadas vías públicas, y disponer que no hay lugar 
a deliberar sobre e! extremo de la repercusión de aquéllas 
sobre los inquilinos, por no ser de la competencia de la 
Corporación. 

47. Desestimar, en armonía con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, la exención de pago solicitada por 
D. Domingo Mendizábal Fernández por el concepto de 
contribuciones especiales asignadas a la finca de su pro­
piedad sita en la calle de García Molinas, 6, con vuelta 
a la travesía de la Parada, 10, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en la Ordenanza reguladora, en cuyos preceptos se 
ha fundado la Oficina liquidadora para la aplicación de 
la cuota impugnada, en los que se establece como compe­
tencia de los Ayuntamientos la facultad de llevar a cabo 
todas las obras de carácter urbanístico que exigen las vías 
públicas, entre las que se encuentran las de instalación y 
renovación de aceras de que se trata. 

48. Otorgar a la Comisión de Festejos de la Tenen­
cia de Alcaldía de la Segunda Zona la concesión del ser­
vicio de sillas de hierro, en la cuantía y bajo las condicio­
nes siguientes: 

Primera. Se prestará por los Servicios municipales el 
de sillas de hierro, para su utilización por el público en 
los actos que hayan de celebrarse con motivo de la con­
memoración del Dos de Mayo, con las unidades que sean 
necesarias a tal efecto, sin que en ningún caso puedan ex­
ceder de un millar, durante los días de! 1 al 4, ambos 
inclusive, del corriente mes de mayo, recogiéndose e! ser­
vicio una vez ultimados los actos de referencia, y destinán­
dose durante las horas de prestación del mismo e! perso­
nal de cobradores y de inspección que se considere ne­
cesario. 

Segunda. De la cantidad recaudada como derechos de 
ocupación de las expresadas sillas, con las tarifas especiales 
fijadas para casos análogos, se ingresará e! 25 por 100 
en el concepto correspondiente del presupuesto orc1inario 
de ingresos y el 75 por 100 restante en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, a disposición y para 
su entrega a la Comisión organizadora de las fiestas de 
referencia, representada por el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde de la Segunda Zona. A tales efectos, un repre­
sentante de dicha Comisión' de Festej os tomará nota de la 
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nu111eraclOn del billetaje, justificante del cobro, ántes de 
comenzar el servicio, y de los boletos expedidos en cada 
caso, levantándose un acta por duplicado del resultado de 
la recaudación, uno de cuyos ejemplares quedará en poder 
del Inspector interventor del Servicio Municipal de Sillas 
en la vía pública, y el otro en el del representante de la 
mencionada Comisión. La cantidad fijada para su ingreso 
en fondos municipales habrá de ser, como mínimo, la nece­
saria para cubrir los gastos de traslado del material y del 
personal destinado a la cobranza, como igualmente los in­
gresos que las sillas instaladas en estos actos habrían de 
proporcionar a la Corporación municipal, conforme a la 
tarifa ordinaria, si estuvieran instaladas en los situados 
habituales de la vía pública y Parques de la capital; en 
caso contrario; se cubriría la cantidad que falte con cargo 
al 75 por 100 de la recaudación que se asigna a la Comi­
sión de Festejos. 

Tercera. La Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona 
montará el oportuno servicio a cargo de los Agentes de 
la Inspección de Policía Urbana de la misma, o con los 
elementos que considere oportunos, para evitar que puedan 
realizarse por el público asistente a los actos conmemora­
tivos del Dos de Mayo, o vecindario de las inmediaciones 
de los situados de las sillas, roturas, desperfectos o subs­
tracciones del material que se destina a estos fines. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

49 a 108. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Jerónimo Martínez Fernández, para construir 
dos casas en la calle del Mediodía, 23 y 25 (Vallecas). 

A D. Julián Ramonell Marín, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 59 de la calle de los Herma­
nos Del Moral. 

A D. José Sagaró Vila, para construir una nave en el 
camino viejo de Leganés, sin número (Huertas ele Getafe). · 

A D. Donato Garbí González, para construir una casa 
en la calle del General Pintos, 19. 

A doña Fernanda Calderón, para construir una casa 
en la calle de la Genciana, sin número (antes de María 
Luisa) . 

A D. Jesús Vázquez Muñoz, para obras de ampliación 
en una finca de la calle ele Manuel Maroto, con vuelta a la 
de San Diego. 
- A D. Julián Rubio de Diego, para obras de ampliación 

y reforma en la finca número 6 de la calle de González Solá. 
A D. Eusebio Delgado Pérez, para construir una casa 

en la calle de Rodríguez Espinosa, 25. 
A D. Isidoro Barco Sánchez, para construir una casa 

en la calle de Peelro Fernández Labrada, sin número, con 
vuelta a la de Angel Fernández. 

A D. Mal-celo Illán Montano, para construir dos hote­
les en la calle Novena, sin número (Ciudad J arelín). 

A D. Nicolás de la Torre Oliva, para construir una 
casa en la avenida proyectada (ValIecas). 

A D. Santiago López Vega, para construir una casa en 
la calle de Hernani, 64. 

A D. Francisco Bullido Díaz, para reconstruir una nave 

en la calle de Jesús Calvo, sin número, con vuelta a la de 
Triana. 

A D. Juan Domínguez García, para construir una casa 
en la calle de Agustín Durán, 25. 

A D. Manuel Gil Pérez, para construir una planta baja 
en la calle del Marqués de Santillana, sin número. 

A D. José Carreras, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 8 de la calle de San Joaquín. 

A D. Luis Pidal Fernández Hontoria, para construir 
una casa en un solar sin número de la calle de Daniel 
Urrabieta. 

A doña Rosa Aguado, para obras de ampliación en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin número. 

A doña Nieves Garda Quintero-Bolaño, para construir 
una casa en la calle de Bruno Garda, 14. 

A D. Antonio Buendía López, para construir una casa 
en la calle del Capitán Haya, 33. 

A D. Joaquín Monroy Fernández, para construir una 
casa en la calle de Bravo Murillo, 261. 

A D. Isidro Fernández de Dios, para obras de amplia­
ción en la finca número 58 de la calle de las Azucenas, con 
vuelta a la de las OrquícIeas. 

A doña Concepción Martín Martín, para construir una 
casa en la calle de Almería, 14. 

A D. Julián Martín, para construir una nave en la calle 
de Altamira, 7. 

A D. Manuel Marín Arribas, para construir una nave 
en la calle de los Algodonales, 32. 

A D. Carlos Nadal Monera, para construir una casa 
en la calle de los Peñascales, 27. 

A D. Santiago Rodríguez Pérez, para construir una 
casa en la calle del Marqués de Pico Velasco, 5. 

A D. Matías Martínez Rodríguez, para obras de am­
pliación en la finca número 25 de la calle de los Limone­
ros (antes de los Castillejos). 

A D. José López Torrón, para construir una casa en la 
calle de Juan Tornero, 40. 

A D. Mónico Esteban Sacristán, para construir una 
casa en la calle del J ararnago, sin número. 

A D. José Manuel Torres, para construir una nave en 
el camino viejo de Leganés, 3. 

A doña Vicenta Rivera, para construir una nave con 
vivienda en el camino viejo de Leganés, 38. 

A La Industrial Comercial Exportadora (S. A.), para 
obras de ampliación en la finca número 43 de la calle de 
Ferraz. 

A D. Benigno Menéndez Sierra, para construir una 
nave en la calle de la División Azul, 85. 

A doña María Nuria N olla de Alcobé, para construir 
una casa en la calle de la Fuente del Rey, sin número 
(Aravaca). 

A D. Antonio Sánchez, para obras de ampliación en la 
finca número 7 de la calle de Fortuny. 

A D. José Sánchez Corella, para obras de ampliación 
en la finca número 10 provisional de la calle de Antonio. 

A D. Jerónimo Martínez Fernández, para construir 
dos casas en la calIe elel Mediodía, 27 y 29 (Vallecas). 

A D. Cándido Pérez Sánchez, para obras de amplia­
ción en la finca número 20 de la calIe de Manuel Domín­
guez (Vallecas). 

A D. Manuel Esteban Guillén, para construir una rasa 
en la calle de Miguel Palacios, 15 (Vallecas). 

A D. Manuel Fernández Martín, para construir una 
casa en la calle de Gerona, 4, con vuelta a la de Carlos III ; 
sancionándose así la autorización provisional otorgada por 
el Ayuntamiento de Canillas. 

A D. Adrián Ruiz Arteaga, para construir una casa en 
la calIe Nueva, sin número. 

A D. Juan Andréu Petrolanor, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Cacheros, 9 (ValIecas); debiendo 
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volver el expediente al Arquitecto municipal de la Zona 
p~ra que expida los volantes de autorización correspon­
diente, con los que la Admini tración de Rentas pueela 
cobrar los derechos. 

A D. Juan Tauler Sánchez, para construir un casa en 
la calle de Athos, 7. 

A D. Cesáreo Pérez Abascal, para obras de ampliación 
en una finca in número de la calle de Paulina Odiaga. 
con vuelta a la de Escocia. 

A D. Emilio Martínez )Jarro, para construir una nave 
en la calle del Nenúfar, 9. 

A D. Pedro Cristo López, para construir un piso para 
vivienda en la calle de las Aguas, 29. 

A D. J osé Manzanares Aragonés, para construir una 
casa en la calle del General Mola, sin número. con vuelta 
a la ele López Gras (V allecas) . 

A D. Jacinto Pareja Contreras, para construir una casa 
en la calle de Alenza, 7. 

A D. José Acha Asensio, para construir una casa en 
la calle del Conde del Valle del Súchil, sin número. 

A Assicurazioni Generali, para con truir un edificio 
para viviendas y tiendas en la calle de Velázquez, 41, con 
vuelta a la de Hermosilla, ya que, conforme se eleduce del 
informe elel Arquitecto municipal, es admisible lo proyec­
tado, y en consecuencia, puede autorizarse su ejecución. 

A D. Leoncio Carrasco Fernández, para obras ele re­
forma y ampliación en la finca número 100 ele la calle ele 
San Bernardo. 

A Loscertales (S. A.), para obras ele reforma en la 
finca número 52 de la avenida de la Ciuelad de Barcelona. 

A D. Francisco Fernánelez Garrido, para obras ele am­
pliación en la finca número 46 ele la calle de Tomás Bretón. 

A eloña Claudia González Sánchez, para obras de am­
pliación en la finca número 9 de la calle ele Vizcaya. 

. A doña Jo~efina Martínez-Gabilán ele Val, para cons­
trUIr un eclificlO destmado a almacén, tienda y vivienda 
en la calle de Embajadores, 134. 

A D. José Bohrer, para construir un edificio destinado 
a hotel en el paseo de la Castellana, 60, de conformidad 
con ~l. proyec~o presentado al efecto, y ton arreglo a las 
c?ndlclOnes senalad~s en su informe, que figura en el expe­
diente, por el ArqUitecto Jefe de la Tercera División. 

109. Concecler licencia a D. Fernando Martas Plasen­
cia para llevar a cabo obras de ampliación en la finca nú­
me~o 10 ele la calle de Vicente Perea (sala de fiestas), 
temendo en cuenta que las obras ele que se trata son de 
escasa importancia y que la referiela sala de fiestas viene 
funcionando clesde hace más de cinco años es decir con 
anterioridad a la aprobación de las Ordel~anzas m~1I1ici­
pales de la edificaci?n, estimándose por otra parte que 
realmente no son aplicables al presente caso dichas Orde­
nanzas: debiendo volver el expediente a la Dirección ele 
Edificaciones privadas para que expida los correspondien­
tes v?l~ntes. ~e autorización de obras, a fin de que por la 
Ac1I11I1l1straclOn de Rentas se proceda al cobro de los 
derechos. 

Policía Urbana y Rural 

110. Desestimar, por no considerarse atendible la-s 
razones ,aducidas, la .reclamación promovida por D. Vicente 
Losa Perez, Il1dustnal peluCJuero establecido en la calle de 
Emilio Puertai', 2, contra el ejercicio de la misma clase 
de inelustria en el paseo ele Extremadura, 134 v en el 
númel.·o 126 el~l. indicaelo paseo. propiedad all1b~s' de don 
Valenano AgUIJO Rivera. 

111 .. , Desestin~ar, en armonía con lo informado p"r Ja 

Delegaclon de Trafico, la reclamación promovida nor (!, '11 

ÑIoc1:sto Fraile Cuéllar, como Gerente de Transportes Fra­
ga (S . L.), contra el acuerdo municipal, de 13 de febrero 
último, que le denegó la licencia de apertura para agencia 

d~ transportes en la calle del Conde Duque, 10 y 12, te­
menda en cuenta que no se han modi Rcaclo las causa qu e 
motivaron tal denegación. 

LICEXCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

112 a 127. Concecler licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que e inclican : 

, A D. Manuel García Morá, para venta ele tocino y ja­
mon en la calle ele Lavapiés, 54. 

A D. Agustín Cuesta Alvarez, para despacho de ,ar­
hones en la calle del Cáñamo, 7. 

A cloña María del Prado Pérez, para depósito cerrado 
de carbones del establecimiento principal (General Ricar­
dos, 52) en la calle de la Inmaculacla Concepción, 3. 

A Accesorios Harry Walker (S. A. E.), para ferretería 
y venta de accesorios para automóviles y maquinaria, C01110 

camhio de nombre, en la calle de Rafael Calvo, 14. 
A D. Francisco Perero Gallego, para restaurante con 

cafetera ele presión, como cambio de nomhre, en la ave­
niela de Menéndez Pelayo, 33. 

A D. Andrés Santos Rodríguez, para taller de repa­
ración y montaje de maquinaria y aparatos eléctricos, libre 
de derechos por traslado forzoso, en la calle del Vizcollde 
de Matamala, 42 (nave). 

A D. lndalecio Bueno Verdasco, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Vega, 15. 

A doña María de Frutos Fernández. para clroguería y 
perfumería en la calle de Lavapiés, 54 . 

A Talleres Mecánicos T. E. M. A., para taller mecáni co 
con soldaclura en el paseo de las Acacias, 67. 

A D. José Hernández García, para instalación de los 
elementos necesarios en consulta médica en la calle de Bra­
vo Murillo, 376. 

A D. Eugenio Martín Sopeña, para taller de repara­
ciones eléctricas de automóviles en la calle (le Cabanilles. 
número 24. 

A cloña Olegaria Coba, para establo con veintiocho re­
ses, como ampliación, en la calle de la Concepción Arf'nal, 
número 15; con la prescripción señalada en el acuerdo 
lllunicipal de 3 de agosto de 1939. 
. A D. Pedro Mardones Pereda, para venta de vinos, 

Sll1 copeo, en la calle del Divino Pastor, 16. 
A doña Antonia Trasancos, para fábrica de pan en la 

calle de Ercilla, 27. 
p:- D. José García Badiola, para fábrica de esteras y 

persianas en la calle de Antonio Roclríguez Villa, 31. 
A D. J osé María Sevilla, para fábrica de termómetros 

clínicos y jeringas hipodérmicas en la calle de Viella 13. 

DENEGACIONES 

128. Denegar la licencia solicitacla por D. Peclro Gu­
tiérrez Prieto para estabular nueve reses en la calle de la 
Divina Pastora, 1 (Fuencarral), visto el desfavorable in­
forme emitido por el Arquitecto J efe de la Sexta Zona, 
en el que manifiesta que no existe espacio en la zona para 
ese tipo de industria. -

129. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Abascal Coba para ampliar veinte plazas en el establo sito 
~ll la calle de Saiz Gómez, 4 (Valdeconejos), visto el in­
torn~e ele la Dirección de Edificaciones privadas, en el que 
mal11 fies~a. que no puecle autorizarse esta ampliación por 
llO penl1ltm:;e esta clase ele inclustria en el lugar solirit1.ctn. 
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130. ' Denegar la licencia solicitada por D. Vicente 
l\guí Aguí para ampliación de ocho reses en el establo de 
la calle de la Amargura, 8 (Fuencarral), por las mismas 
razones que se indican para el anterior. 

131. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Or­
liz Coba para ampliar tres reses en el establo sito en el 
callejón de los Ruíces, 2, visto el informe de la Dirección 
de E dificaciones privadas, en el que manifiesta que de la 
inspección efectuada se ha comprobado que el establo no 
tiene la capacidad necesaria para la ampliación que se 
solicita. 

132. Denegar la licencia solicitada por D. José de la 
Cruz Gallego para establo con cuatro reses en la calle de 
la Iglesia, 20 (Fuencarral), visto el informe desfavorable 
emi tido por el Arquitecto Jefe de la Sexta Zona, en el que 
manifiesta no estar permitido este tipo de industria en el 
emplazamiento indicado. 

133. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Ló­
pez Crespo para establo con seis reses en la calle ele los 
Cinco Caminos, sin número, barrio de Fuentechica (Fuen­
carral), por las mismas razones que se indican para el 
anterior. 

134. . Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Ri ­
dama Sanz para establo con seis reses en el kilómetro 15 
de la carretera de Colmenar Viejo, por las mismas razones 
que se indican para los anteriores. 

135. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo 
López Lozano para ampliación de tres reses en el establo 
sito e~l la calle del Doctor Juan Bravo, 3 (Fuencarral) , por 
las mlsmas razones que se indican para los anteriores. 

136. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
:\Ilontero Morales para vaquería con cinco reses en la calle 
de F uentechica, 7 (Fuencarral), por las misma razolles 
que se indican para los anteriores. 

137. Denegar la licencia solicitada por D. Teófilo Pes­
cador para establo con cuatro reses en una finca sin nú­
mero del camino viejo de Fuencarral, por las mismas razo­
nes que se indican para los anteriores. 

138. Denegar la licencia solicitada por doña Almndia 
López del Real para vaquería con dos reses en la plaza de 
los . M~rtires, 5 (Fuencarral), por las mismas razones CJue 
se mdIcan para los anteriores. 

139. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Al varez Varela para vaquería con ocho reses en la calle de 
la ~alollla, 9 (Fuencarral) , por las mismas razones que se 
I1lchcan para los anteriores. 

140. Denegar la licencia solicitada por D. Cipriallo 
Aguí para vaquería con nueve reses en la calle de Santa 
:A-n~ Baja, 23 (Fuencarral) , por las mismas razones que se 
II1chcan para los anteriores. 

141. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel 
:\senjo Crespo para establo con dos reses en la calle de 
San ta Ana Alta, 44 (Fuencarral) , por las mismas razones 
que se indican para los anteriores. . 

142. Denegar la licencia solicitada por doña Cruz (;l1i­
ñales Montero para vaquería con cinco reses en la calle de 
Aurelio González de Gregorio, 3 (Fuencarral), por las mis­
mas razones que se inclican para los anteriores. 
. 143. Denegar la licencia solicitada por D. J111ián Gar­

l'l a Ramiro para ampliación ele dos reses en el estahlo situ 
e11 la calle de la Amargura, 1 (Fuencarral) , por las mismas 
razones que se indican para los anteriores. 

. 144. Denegar la licencia solicitada por D. l<.icarc1o 
D IOS López para establo con dos reses en el kilómetro 13 
de la carretera de Colmenar Viejo, por las mismas razones 
que se inc1ican para los anteriores . 

1~5 . Denegar la licencia solicitada por doña Dionisia 
Rodrigo Montero para vaquería con tres plazas en la calle 
de la Amargura, 18 (Fuencarral), por las mismas razones 
que e indican para los anteriores. 

Junta Rectora del Laboratorio Municipal 

1-1-6. Aprobar en todos sus términos el régimen y hora­
rio determinados por el señor Teniente de Alcalde Dele­
gado de Beneficencia y Sanidad en su propuesta, que figura 
en el expediente, para el personal adscrito al Laboratorio 
l\lunicipal , así como la designación, dentro de sus Profe­
sores, de uno de ellos, que se denominará Jefe de Personal, 
el cual suplirá a su Director en los casos de enfermedad 
y ausencia, tomando asimismo a su cargo cuantas facu l­
tades. o atribuciones le fueren por él encomendadas, siendo 
también responsable del cumplimiento por parte del per­
sonal de las normas establecidas. 

147. Disponer, vista la propuesta formulada por el 
s~ñor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
mdad, que se une al expediente, con referencia a lo inte­
resado en relación con el sostenimiento del Instituto Pro­
vincial de Sanidad, que, estimando muy acertada dicha 
propuesta, se aplace toda resolución referente a los deseos 
del expresado Instituto o de la J efatufa Provincial, supedi­
tándola al resultado del estudio que se viene haciendo 
conjuntamente con la Dirección General de Sanidad sobre 
una trascendental organización de la Sanidad municipal. 

148. Expresar al ilustrísimo y eminentísimo señor Pa­
triarca Obispo de Madrid-Alcalá la satisfacción del Ayun­
tamiento, agradeciéndole su valiosa cooperación, con motivo 
de su resuelta actitud al haber ordenado especialmente a los 
reverendos señores Curas Párrocos o Ecónomos, a los Rec­
tores de Iglesias y a los Directores de Centros eclesiásticos 
de enseñanza en régimen de internado o externado en toda 
la diócesis que no solamente no pongan ninguna dificultad 
a, l~ autoridad sanitaria lllunicipal para la campaña profi­
lactlca que se VIene efectuando, sino que le presten cuanta 
ayuda sea posible, sirviendo así al bien común. 

149. Aprobar el reparto de las cantidades que del 
fondo del Laboratorio restaban del año 1950 y la totalidacl 
del de 1951, que se efectuará con arreglo, en lo funda­
mental, a las normas establecidas hasta ahora , y que, 
aceptando en todas sus partes la propuesta que formulada 
por el señor Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad figura en el expediente, se aprueben asimismo 
las nuevas normas contenidas en aquella propuesta, a que 
ha de ajustarse en lo sucesivo el reparto del fondo de que 
se trata. 

Cementerios 

150. Concecler a D. Santiago Miracle Martínez visto 
el informe favorable de la Dirección de Cementerios, la 
propiedad de un nicho perpetuo en la fila tercera de la 
sección 9.a, número 37, del Cementerio de Nuestra Señora 
d~ la Ah11l~dena, previo pago de los derechos correspon­
chentes y SIempre que se atenga a las prescripciones esta­
blecidas. 

151. Conceder a doña María del Carmen Ródenas 
Heredia los derechos de propiedad de la sepultura de l:iri­
mera, perpetua, meseta tercera, cuartel número 36, man­
zana nÚlll~ro -1-3, letra A, vista la renuncia formulada por 
el actual tItular, D. Juan Manuel Ródenas Heredia. 

152. Conceder a doña Juana Maroto Alonso los dere­
chos de propiedad de la sepultura perpetua en el que está 
inhumado el cadáver de su esposo, D. T osé Montalvo Ro­
dríguez, en el cuartel número 3, 111anz~na 55, 1etra B. de 
l~ 111e~eta cuarta, vista la renuncia hecha del actual pro­
lJ1etano, D. Justo :r.lontalvo Maroto, en favor de su madre. 
doña Juana Maroto . 

Gobierno interior y Personal 

153. Reconocer y abonar a los operarios del Serv.icio 
ele Parques y Jardines que figuran en la relación' que 
consta en el expediente, formulada .. por la Jefatura del 
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indicado Servicio, un cuatrienio, en la cuantía y con Yen­
cimiento en la fecha que se indica en la misma, con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 ele enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo ele 1947. 

154. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios D .• -\ngel Manzanares Sánchez un cuatrienio, COI1 

el jornal resultante de 28,80 pesetas y vencimiento de 21 de 
abril de 1952, con arreglo a lo dispue to en los mismos 
acuerdos que se citan en el anterior. 

155. Reconocer y abonar al Mozo adscrito al Servicio 
de Puericultura D. Francisco Fernández Bolaños un cua­
trienio, con el jornal resultante de 31,25 pesetas y venci­
miento de 2 de abril de 1952, con arreglo a lo dispuesto 
en los mismos acuerdos que se citan en los dos ante­
nores. 

156. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal 
de Higiene D. Agapito Pérez Gallego, y asignarle el haber 
pasivo anual de 22.548,42 pesetas, equivalente al 90 por 100 
del sueldo de 25.053,80 pesetas que a tales efectos le ha 
sido reconocido como regulador, resultante de acumular ar 
que en la actualidad tiene asignado el interesado el importe 
ele tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
clía ] 7 del mes de marzo último, como fecha siguiente a 
aquella en que el interesado cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa. 

157. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. David Pérez Hernández, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 21 de marzo último y contar con 
suficientes años d~ servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con la escala estahlecida en 
el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 6.482,56 pese­
tas anuales, equivalente al 60 por 100 ele las 10.804,28 pe­
setas (10.540,77 pesetas, mayor sueldo disfrutado, más 
263,51 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha l1~nsión de retiro a partir 
del día 22 del indicado mes de marzo, sigurente al en que 
cumplió la edael reglamentaria . 

158. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Joaquín Ortiz Fernández, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 22 de marzo último y contar con 
treinta y cuatro años y ocho meses de servicios compu­
tables a efectos pasivos (treinta y un años, ocho meses y 
cinco días prestados a la Corporación y dos años, once 
meses y veinticinco días de servicios militares), y asig­
narle un haber pasivo, de conformidad con la escala esta­
blecida en el artículo 2-+ del reglamento del Cuerpo, de 
9.348,33 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 12.464,45 pesetas (11.594,84 pesetas, mayor sueldo dis­
frutado, más 869,61 pesetas, importe de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de 
retiro a partir del día 23 del indicado mes de marzo, si­
guiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

159. Jubilar al Guardia del Cuerpo ele Policía Urbana, 
en situación de destituído, D. Crispín Martín Blasco, por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día 25 de octubre 
de ]951 y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 3.176,87 pesetas anuales, equivalente al 50 
por 100 de las 4.653,75 pesetas, más 850 pesetas del plus 
de carestía de vida no disfrutado en activo (4.653,75 pese­
tas, mayor sueldo disfrutado, a razón de 12.75 pesetas 
diarias); debiendo comenzar a percibir dicha pensión ele 

retiro a partir del día 26 de o(:tubre de 1951, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria. 

160. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. Juan Ger­
mán nIateos Chaves, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 28 de mayo corriente y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 1-+,28 pesetas diarias, 52 por 100 de las 27,47 pesetas 
(26,80 pesetas de jornal, más 0,67 pesetas, importe de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 29 del indicado mes de 
mayo, siguiente al en que cumple la edad reglamentaria. 

161. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Leyva Zamora, por cumplir la edad reglamentaria el 
día 13 de mayo corriente y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión ele retiro 
de 14,82 pesetas diarias, 54 por 100 de las 27,45 pesetas 
(26,1 5 pesetas de jornal, más dos cuartas partes del cua­
trienio en curso de vencimiento) que le sirven de regula­
dor; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 14 del indicado mes de mayo, siguiente al 
en que cumple la edad reglamentaria. 

162. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ezequiel Hernández Centeno, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 10 del pasado mes de abril y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 25,45 pesetas diarias, 74 por 100 
de las 34,40 pesetas de jornal que le sirven de regulador ; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 11 de dicho mes, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

163. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas don 
Mariano Sánchez Nieto por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 26 del pasado mes de abril y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de. 27,96 pesetas diarias, 78 por 100 
ele las 35,85 pesetas (34,15 pesetas de jornal, más e10s 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven ele regulador; debiendo comenzar a percibir e1icha 
pensión de retiro a partir del día 27 de dicho mes, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

16-+. Jubilar al Carrero del Servicio de Limpiezas don 
' -icente Dono Arias por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 20 del pasado mes de abril y contar con sufi­
cientes años ele servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 21,78 pesetas diarias, 68 por 100 ele 
las 32,03 pesetas (31,25 pesetas de jornal, más una cuarta 
parte del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sir­
ven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día 21 de dicho mes, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

165. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del 
Servicio de Li11lpiezas . del anexionado Ayuntamiento de 
Vallecas D. José López Adán, y asignarle una pensión 
de retiro de 19.73 pesetas diarias, equivalente al 85 por 100 
del jornal de 23,22 pesetas que le sirven de regulador; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado y con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 72 y siguientes del reglamento del personal Subalterno 
del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, aplicable al in­
teresado, puesto que éste no ha llegado a ser clasificado 
dentro de las plantillas del personal de esta Corporación ; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día si­
guiente al en que sea aprobado. 

166. Jubilar, por imposibilidad física, al Cabo de Se­
renos del anexionado Ayuntamiento de Vallecas D. Adrián 
de la Fuente Ríos, y asignarle una pensión de retiro de 
18,60 pesetas diarias, equivalente al 85 por 100 del jor­
nal de 21,89 pesetas que le sirven de regulador: todo ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
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interesado y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 72 
y siguientes del reglamento del personal Subalterno del 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas, aplicable al intere­
sado, puesto que éste no ha llegado a ser clasificado den­
tro de las plantillas del personal de esta Corporación; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado. 

167. Rectificar la clasificación pasiva del Médico de 
la Beneficencia Municipal D. Angel García de la Vera 
Pizarro, como consecuencia de acumular a los servicios 
administrativos prestados a esta Corporación los de carác­
ter militar a que el interesado tiene derecho, y en su con­
secuencia, asignarle el nuevo haber pasivo de 21.499,66 pe­
setas, equivalente al 90 por 100 del sueldo de 23.888,52 pe­
setas que le fué reconocido C01110 regulador; debiendo 
surtir efectos esta rectificación a partir del día 1 de marzo 
de 1949, como fecha siguiente a aquella en que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; 
siéndole de abono al mismo las diferencias causadas a su 
favor entre el haber pasivo que venía disfrutando y el que 
en virtud del presente acuerdo se le reconoce, con ca.rgo 
al capítulo correspondiente del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

168. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de febrero de 1948, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Eladio 
l\[artín Arenas, en el sentido de acumularle a las 10.540,77 
pesetas de haber máximo disfrutado la suma de 790,53 pe­
setas como parte proporcional de las tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento, que hacen un total 
de 11.331,30 pesetas, correspondiéndole una nueva pensión, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuúpo, de 8.498,47 pesetas, 75 por 100 
de las 11.331,30 pesetas que le sirven de regulador; sién­
dole de abono las diferencias que le resulten desde el día 
19 de febrero de 1948, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

169. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de marzo de 1949, por el que fué jubi­
lacIo el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Tori­
bio Bendicho Astasio, en el sentido ele acumularle a las 
11.594,84 pesetas de haber má.-'{imo disfrutado la suma de 
289,87 pesetas, C01110 parte proporcional de una anualidad 
del cuatrienio en curso de vencimiento, que hacen un total 
de 11.884,71 pesetas, correspondiéndole una nueva pen­
sión, de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, de 8.913,53 pesetas, 
75 por 100 de las 11.884,71 pesetas que le sirven de regu­
lador, siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 15 de abril de 1949, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

170. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2 de enero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario de Talleres Generales D. Antonio 
Sánchez Beltrán, en el sentido de aplicarle los beneficios 
elel acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, y asignarle 
una pensión de retiro de 4.500 pesetas anuales, resultante 
de acumular a las 3.000 pesetas que actualmente disfruta, 
las 1.500 pesetas que determina la escala correspondiente 
del acuerdo de referencia; siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde el día 30 de octubre de 1951 , 
siguiente al en que cumplió los veinte años de servicios 
municipales. 

171. Rectificar el acuerdo de la Comisión NIunicipal 
Permanente. de 4 de julio de 1951, por el que fué jubilado 
el operario del Matadero D. Melchor Díaz Valero, en el 
sentido de aplicarle los beneficios del acuerdo plenario de 
29 de julio de 1949, y a.§ignarle una nueva pensión de 
retiro de 13,62 pesetas diarias; siéndo1e de abono las dife­
rencias que le resulten desde el día 2S ele abril ele 1951, 

siguiente al en que cumplió los veinte años de serVICIOS. 
172. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 9 de marzo de 1951, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Farques y Jardines D. Daniel 
Carda Bernardo, en el sentido de aplicarle los beneficios 
elel acuerdo plenario de 29 de julio de 1949, y asignarle 
una nueva pensión de retiro de 21,78 pesetas diarias, que 
resulta de aumentar a la pensión de 18,36 pesetas con que 
fué jubilado las 1.250 pesetas anuales que establece la 
escala del citado acuerdo; siéndole ele abono las diferencias 
que le resulten ' desde el día 10 de marzo de 1951, siguiente 
al en que fué jubilado. 

173 a 177. Abonar directamente a D . Ramón Ramos 
Fontecha, Profe or \ 'eterinario; a D. luan Sánchez Ar­
mada, Auxiliar administrativo; a D. 'Gerarelo Santiago 
Tauriñán, Bombero; a D. Santos Sanz Peñas, Guardia de 
Policía Urbana, y a D. Gabriel López Montero, funcio­
nario procedente del extinguido Ayuntamiento de Fuenca­
rral, de conformidad con lo informado por la Intervención . 
Municipal y por el ~ egociado ele éuestiones sociales, 
como beneficiarios de familia nunlerosa de primera cate­
goría, el total del impuesto de utilidades de la tarifa 1.a , 
por rentas de trahajo, correspondiente a los emolumentos 
que por todos conceptos perciben del Ayuntamiento, con 
efectos a partir elel 1 de enero del corriente año los dos 
primeros y el último, y del 1 de abril último los dos res­
tantes, en arlllonía con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 7.0 del reglamento de 31 de marzo de 194-1-, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 sobre 
protección a las familias numerosas; concediéndoseles este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el IvIinisterio de Ha­
cienda a la vista de la documentación presentada por los 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

178. Abonar a D. Antonio Delagebasola Bennúdez, 
\ ' igilante que fué de Asistencia social, causando baja en 
31 de diciembre de 1951, la cantidad de 510 pesetas, im­
porte de la mensualidad extraordinaria de avidad de 1951, 
a razón de 17 pesetas de jornal, pudiendo ser satisfecha 
con cargo a la partida 504 del vigente presupuesto. 

179. .-\bonar a D. J osé Arroyo Oña,' Vigilante que 
fué del Servicio de Asistencia social, la cantidad de pese­
tas 510, importe ele la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad de 1951, a razón de 17 pesetas de jornal, pudiendo 
ser satisfecha COIl cargo a la partida 504 del vigente pre­
supuesto. 

180. Abonar a D. José Vicente Gozalo Sainz, Vigi­
lante que fué de Asistencia social, causando baja en 31 de 
diciembre ele 1951, la cantidad de 510 pesetas, importe de 
la mensualidad extraordinaria de avidad de 1951, a razón 
ele 17 pesetas de jornal, pudiendo ser satisfecha con cargo 
a la partida 50-~ del vigente presupuesto. 

181. Abonar a doña María Antón Alonso, como viuda 
elel que fué Guardia del Cuerpo de Policía Urbana don 
Teodoro de Frutos Cristóbal, las siguientes cantidades: 
por los haberes líquidos de veintidós días del mes de enero 
de 1952, 336,57 pesetas; por la paga extraordinaria de 
l\" avidad, -1-90,87 pesetas; por veintidós días de plus de 
carestía ele vida, a razón del 15 por 100 de 5.050 pesetas 
anuales, 54,54 pesetas, y por el plus de cargas familiares, 
cinco puntos y veintidós días, 128,33 pesetas; cantidades 
que podrán ser satisfechas a la interesada con' cargo: la 
primera, a la partida 60; la segunda, a la 504; la tercera, 
a la 506, y la última, a la 535, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

182. Rectificar el acuerdo plenario número 65 de 
27 ele febrero del corriente año, en el sentido ele que el 
suelclo que le corresponde al Delineante D. Antonio ele 
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la Carrera López es el de 12.200 pesetas, en vez de las 
13.200 pesetas que se le asignaron en dicho acuerdo; 
debiendo reintegrar el interesado las diferencias que con 
arreglo a aquella errónea situación hubiera percibido de más. 

183. Rectificar el sueldo que se le fijó al Bombero 
D. Dioni io Rodríguez González, por acuerdo plenario de 
27 de febrero elel corriente año, en el sentido de que el 
que le corresponde, con efectos clesde elIde marzo 
ele 1952, es el de 14.362.02 pesetas, en vez de las pese­
tas 13.056,39 que se le asignaron en dicho acuerdo, en el 
que no se tuvo en cuenta el de 7 de diciembre de 195 I 
por el que se le reconocieron, a efectos de cuatrienios, los 
servicios prestados en el Ramo de Limpiezas. 

184. Desestimar la petición de vuelta al servicio activo 
formulada por el funcionario técnicoac1ministrativo de In­
tervención, en ' ituación de jubilado por imposibilidad física, 
D. Francisco Campo Recio, una vez que, formulada la peti­
ción en el mismo sentido, fué desestimada por actlerdo 
de 27 de fehrero de 1948, y al no haber sido recurrido 
por el interesado en tiempo y forma, quedó firme y ron­
sentido, sin que proceda, por tanto, volver sobre el mismo. 

185. Desestimar la petición formulada por D . Carlos 
Cela Molinero y cinco dependientes más, adscritos al Ser­
vicio de Mecanización de la Administración de Rentas, 
ele que se les asigne el sueldo mínimo ele 8.000 pesetas 
anuales, tcniendo en ctlenta que los peticionarios no tienen 
e! carácter de funcionarios administrativos, dado que no 
desempeñan una funcíón burocrática, sino simplemente de 
carácter manual, por no haber sido nombrados con las for­
malidades y requi itas exigidos para ello por la ley Muni­
cipal de 31 ele octubre ele 1935, vigente en la época en 
que se hizo su nomb.ramiento, y especialmente con los 
exigidos en la orden del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939, así como por percibir su retribu­
ción en forma ele jornal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

186. Conceder al Director del grupo escolar Concep­
ción Arenal la cantidad de 2.500 pesetas. destinacla a cos­
tear los estudios especiales 4ue cursan los ' niños asistentes 
a dicho grupo, cuyo gasto deberá ser cargo a la partida 604 
del vigente presupuesto. 

187. Conceder a la Directora del grupo escolar Por­
tugal la cantidad de 1.500 pesetas, destinada a hacer frente 
al funcionamiento de las clases complementarias de dicha 
graduacla, cuyo gasto deberá ser cargo a la partida presu­
puestaria que se indica para el anterior. 

188. Conceder a la Directora del grupo escolar Joa­
quín Sorolla la cantidad de 1.000 pesetas como ayuda al 
comedor establecido en dicho grupo, cuyo gasto deberá ser 
cargo a la partida 559 del vigente presupuesto. 

189. Conceder al Secretario general de la Primera 
A amblea General de Internados la cantidad ele 5.000 pe­
setas como ayuda económica para hacer frente a los gastos 
que ha ele representar la celebración de aquélla, cuyo gasto 
deberá ser cargo a la partida 604 del vigente presupuesto. 

190. Conceder a los Directores de la graduada José 
Antonio, del barrio de Fucncarral, la cantidad de 1.500 pe­
setas, destinada al sostenimiento de la cantina escolar esta­
blecida en dicha graduada, cuyo gasto deberá ser cargo 
él la' partida 559 del vigente presupuesto. 

191. Conceder a la Inspcctora de la zona en que se 
encuentran instaladas las escuelas de la Concepción, ele 
Canillejas, la cantidad de 1.000 pesetas para hacer frente 
a diversas atenciones con 1110tivo del funcionamiento de 
clases complcmentarias en las citadas escuelas, cuyo gasto 
será cargo a la partida 604 del vigente presupuesto. 

192. Conceder a la Directora del grupo escolar Con­
cepción Arenal la cantidad de 7.000 pesetas, destinada a 

costear los estudios especiales que cursan las niña~ asisten­
tes a dicho grupo, cuyo gasto deberá ser cargo a la partida 
presupuestaria que se indica para el anterior. 

193. Abonar a la Maestra nacional elel grupo esC('ial­
Lcgado Crespo, doña Encarnación Tagüeña Arbiol, la in­
clemnización correspondiente por casa desde elIde febrero 
al 24 de marzo del corriente año, fecha esta última en que 
fué jubilada, y cuya gratificación no se le había acreditado 
oportunamente. 

194. Conceder a D. Maxl11lino Sanz Pérez, Jefe del 
servicio escolar radiofónico San Antonio de Padua, insti­
tución complementaria de la escuela primaria, la cantirlad 
de 2.000 pesetas para la organización, a través de una 
emisora madrileña, ele un curso radiofónico escolar, cu)'o 
gasto será cargo a la partida 604 del vigente presupuesto. 

195. Conceder, teniendo en cuenta la petición deducida 
por la Directora ele las Escuelas Bosque, y visto el proyecto 
formulado por la Dirección de Edificaciones privadas, la 
cantidad de 27.827,36 pesetas para realizar obras de pin­
tura en la citada graduada. cuyo gasto deberá ser cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto, facultando al 
señor Arquitecto Director del mencionado Servicio l'¡ara 
adjudicar las obras de referencia, las cuales deberán llevarse 
a cabo bajo la dirección· y vigilancia del citado técnico 
111 u n i ci pal. 

196. Conceder, teniendo en cuenta la petición deducida 
por la Directora de! grupo escolar \1lunicipal Ruiz Jimé­
nez, visto el proyecto formulado por la Dirección de Eclifi­
caciones privadas, la cantidad de 20.931,76 pesetas para 
realizar obras de lJintura en la citada graduada, ~uyo gasto 
deberá ser cargo a la partida presupuestaria mencionada 
en el anterior, facultando al señor Arquitecto Director del 
citado Servicio para adjudicar las obras ele referencia. las 
cuales se llevarán a cabo bajo la dirección y vigilancia 
del mismo. 

197. Devolver, ele acuerdo con lo informado por el 
Servicio Contencioso, a D. Valentín Martínez Pinilla, como 
contratista ele las obras de reforma y ampliación del come­
dor elcl grupo escolar municipal Jacinto Benavente, la can­
tidad de 10.000 pesetas nominales, importe de la fianza 
constituída en su momento. en garantía ele tales trabajos . 
en cédulas del Banco de Crédito Local, emisión de 24 elc 
diciembre ele 19"'-9. que figura en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta ele "Garantía para res­
ponder ele suministros y contratas. Valores". 

198. Abonar a los Maestros del antiguo término mu­
nicipal de Vallecas D. Antonio Ruiz Huertas, doña María 
del Amparo Ferrer Real, D. Antonio Ll1cas Martínez, doña 
Victoria García del Santo, cloña Carmen González Alollso­
Carriazo y doña Gregaria Sánchez Díaz la indemnización 
por casa elel mes de enero último, que no percibieron por 
habcr sido omitidos en la nómina correspondiente. 

199. Aprobar, ratificando el elecreto de la Alcalelía 
Presidencia fecha 22 de abril último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por lo que se re­
fiere a la indemnización por casa-habitación que se abona ' 
a los Maestros nacionales ele la capital, como consecuencia 
de las distintas altas y bajas qne se han producido en la 
referida nómina; y disponer que el importe de tal gasto 
sea cargo al crédito que para dichas atenciones figura con, 
signado en el vigente presupuesto. 

*. * * 
Asuntos al despacho de oficio 

200. ~-\ probar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a los 
participantes de los diversos actos que en conmemoración 
del primer centenario ele la carrera de Perito inclustrial 
se celebran en la capital en la presente semana; y que el 
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gasto que C011 tal motivo se ongme sea cargo a la par­
tida 49 del vigente presupuesto. 

201. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que, teniendo en cuenta que uno de los actos durante 
la estancia en la capital de Su Alteza Imperial el Regente 
del Irak es una visita al Ayuntamiento el próximo viernes, 
9 del actual, a las siete y media de la tarde, propone se 
le autorice a su organización, y que los gastos que con 
tal motivo se produzcan sean cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

202. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a las 
distinguidas personalidades mundiales de la especialidad 
que asisten al VI Congreso Internacional de Patología 
comparada, que en la presente semana se celebra en la ca­
pital; y que el gasto que con tal motivo se origine sea 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

203. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a las 
representaciones de varias nacionalidades que asisten a la 
XLV Conferencia General de la Federación Aeronáutica 
Internacional, que en la presente semana se celebra en la 
capital; y que el gasto que con tal motivo se origine sea 
cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

204. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a las 
representaciones de la hostelería de todas las capitales es­
pañolas que asisten a la Asamblea Nacional de dicha rama, 
que en la actualidad se celebra en la capital; y que el gasto 
que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 49 
del vigente presupuesto. 

205. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a las 
representaciones de las ocho naciones que concurren al 
Concurso Hípico Internacional, una de las atracciones de 
los festej 'os que organiza el Ayuntamiento para el corriente 
mes de mayo; y que el gasto que con tal motivo se origine 
sea cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

206. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone se obsequie con un vino español a las 
di stinguidas personalidades, tanto extranjeras C01110 nacio­
nales, de la especialidad que asisten al XIII Congreso 
Internacional de Asociaciones de Titulares mercantiles, 
que en la actualidad se celebra en la capital; y que el 
gasto que con tal motivo se origine sea cargo a la par­
tida 49 del vigente presupuesto. 

207. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 49 del vi­
gente presupuesto, sea satisfecho el gasto originado con 
motivo del obsequio con una copa ele vino español a la 
Comisión ele Festejos ele la Segunda Zona, que el día 
3 del corriente mes, acompañada de una vistosa comitiva 
de majas y chisperos, trajo al Ayuntamiento .la tradicional 
Cruz de Mayo. 

208. Se dió cuenta de un escrito del Sindicato pro­
vincial de Banca, Bolsa y Ahorro, dirigido a la Delegación 
Provincial de Trabajo, interesando la autorización del 
horario intensivo de ocho de la mañana a dos de la tarde 
para los días 12, 13, 14 Y 16 de mayo corriente, con el 
fln de que los trabajadores afectos a dicho Sindicato puedan 
asistir a los actos que para celebrar la festividad de San 
Isidro organiza el Ayuntamiento. 

y se acordó trasladar a la Delegación de Trabajo el 
acuerdo del Ayuntamiento ele prestar su apoyo a la soli­
citud a que se contrae dicho escrito. 

209. Disponer, teniendo en cuenta la necesidad de 
atender a los primeros gastos originados y a los quP se 
vayan originando con motivo de la realización del pro­
grama de las fiestas ele San Isidro, que se libre, a justificar. 
con dicho fin, al señor Pagador de gastos menores de 

reg1l11en interior la cantidad de 100.000 pesetas, con cargo 
a la partida 718 del vigente presupuesto. 

210. Disponer, ante la imposibilidad de poder celebrar 
por la tarde, los días 14 y 21 del corriente mes, conforme 
a lo acordado, las sesiones de la Comisión Municipal Per­
manente, que clichas sesiones tengan lugar los indicados 
días, a las once de la mañana. 

Se levantó la sesión a las ocho y treinta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municiPales 

D. EdI11undo Gómez Martín, para venta de sidras y 
gaseosas en la calle de Ferraz, 67. 

Comercial de Materias Primas (S. A.), para oficinas de 
importación)' exportación ele productos químicos en la calle 
ele la Montera, 13. 

D. Pedro Cañas Iglesias. para taller ele sa tre sin géne­
ros en la calle de la Montera, 34. 

D. Ernesto Garrido] illlénez, para avisos de tinte en la 
calle de Ponzano, 77. 

D. Niceto Fernán Trapero, para mercería en la calle 
de Ponzano, 8. 

Compañía Limitada de Expansión Comercial, para venta 
de efectos navales en la caJle de Zurbarán, 18. 

Doña Esperanza González, para taller ele peletería en 
la calle de Ríos Rosas, 36. 

Auxmar (S. L.), para venta por mayor de máquinas de 
escribir en la Puerta del Sol, 14. 

D. Florencio José María Rodríguez Martínez, para 
venta de estufas y cocinas en la calle ele Mesonero Ro­
manos, 9. 

Doña Agustina Domingo Casado, para instalar una má­
quina de hacer punto en la calle ele M eléndez Valdés, 9. 

D. Pedro Santaella, para venta de automóviles y oficina 
en la calle de Nicasio Gallego, 15. 

D. Cirilo Sacristán Aranz, para taller de herrero cerra­
j ero en la calle ele Palencia, 39. 

D. Francisco Gómez Lobo, para peluquería de caballe­
ros con seis sillones en la calle de Ríos Rosas, 54. 

D. Miguel Esteban Ibáñez, para venta por mayor de 
vinos, aguardientes y licores en la calle de Santa Ana, 6. 

D. Guillermo Rodríguez, para instalar dos mesas de 
fútbol en la caIJe de Andrés Mellaelo, 24. 

Villalba (S. A), para domicilio social en la calle del 
Caballero ele Gracia, 13. 

Instituto Clínico ele Oxigenoterapia (S. L.), para domi­
cilio social en la calle de Ecija, 7. 

D. Anastasia Simón. para mercería en la calle de Ca­
rretas, 9. 

Doña Iluminada Egido M OI-enta, para venta ele frutos 
secos y cacharrería en la calle del Cañaveral, 19. 

Felgueroso (S. A), para oficina y domicilio social en 
la calle de la Aduana, 33. 

D. Manuel Arellano Catalán. para venta ele tej idos en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 71. 

Orden (S. Al, para droguería y perfumería en la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 28. 

Editorial Ramón Sopena (S. A.), para domi.cilio social 
y oficina en la calle de Alcántara, 13. . 

D. Julio Baena Gracia, para despacho ele pan en la ave-
nida de Alfonso XIII, 268. . 
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D. Vicente Izquierdo Delgado, para mercería y venta 
de bisutería ordinaria y quincalla en la calle de Alonso 
Cano, ..¡.. 

D. Antonio Vidal Ibáñez, para taller de carpintero en 
la calle de Andrés Mellado, 21. 

D. Joaquín Struch Fernández, para taller de cerrajero 
en la calle de Calvo Sotelo, 24. 

D. Félix Durán Jiménez, para venta de ropas hechas 
en la calle de Escosura, 7. 

D. Fabriciano Antonio García, para academia en la calle 
de los Artistas, 35. 

D. Antonio Vidal Ibáñez, para confitería, pastelería y 
venta de fiambres en la calle de Andrés Mellado, 21. 

D. Benito Cisneros Sanz, para despacho de leche en la 
calle de los Hermanos Miralles, 91. 

D. Juan Rodríguez Flórez, para taberna en la calle de 
Lavapiés, 12. 

Compañía Industrial Continental (S. A.), para depósito 
de útiles de trabajo en la calle del Casino, 14. 

D. Felipe Sivit 1artínez, para despacho de pan y bollos 
en la calle de Calvo Sotelo, 28 (Ventas). 

D. Recaredo Marín Iborra, para fábrica de cementos en 
la calle del Pensamiento, 18 (Tetuán). 

Doña Eulalia Sánchez Sánchez, para cacharrería en la 
calle de Boadilla del Monte, 4. 

Centramares (S. L.), para oficina de consignatario de 
buques en la avenida de José Antonio, 68. 

D. Federico A. Martínez Gómez, para despacho de leche 
en la calle elel General Ricardos, 81. 

D. :Ma."\:imiliano Basauri Herranz, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Gumersindo Azcárate, 12. 

Hijos de Luis Riesgo (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle ele las Provisiones, 7. 

DOl11uS (S. A.), para domicilio social en la calle de Ruiz 
de Alarcón, 21. 

D. Pedro Rodríguez Navarro, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Príncipe, 20. 

D. Del11etrio Ramos Díaz, para cacharrerfa en la calle 
de Narváez, 21. 

D. :Manuel Villar Anegui, para avisos de tinte en la 
calle de Recaredo, 1. . 

D. Enrique Hellman Menchaca, para oficina de repre­
sentaciones en general en la calle del Príncipe, 10. 

Almacenes California (S. A.), para camisería y merce­
ría en la calle de arváez, 30. 

D. Eugenio Carcía Hernández, para taller de dorador 
en la calle ele Santa Polonia, 7. 

D. Faustino Gallego Román, para depósito cerrado en 
la calle del Prado, 12. 

Repuestos y Vehículos Ingleses (S. A.), para oficinas 
en la calle de Ruiz de Alarcón, 25. 

D. Leonardo Ruiz Tapiador, para taller de carpintería 
en la calle de Moratín, 16. 

D. Luis González Santiuste, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de l\lalasaña, 30. 

Compai'íía Ibero Norteamericana ele Fertilizantes (So­
ciedad limitada), para oficina de importador exportador 
mayorista de fertilizantes en la calle ele N úñez de Balboa, 
n úm ero 82. 

D. Julio Díáz Obregón Gómez, para despacho ele leche 
en la calle ele San Lorenzo, 2..¡.. 

Ideal Macor (S . L.), para fábrica ele corbatas en la calle 
de :'lanuel Fernández y González, 17. 

D. Zacarías l\lateos T\1orante, para taller ele herrero ce­
rrajero en la calle de O'Dónnell, 44. 

D. Rafael Meirás Sanz, para taller de relojería en la 
calle de la Magdalena, l. 

Queromón Editores (S. A.), para casa editorial y do­
micilio social en la calle de Serrano, 22. 

Banco Coca, para oficinas en la calle de la Montera, 45. 

D. Pablo Arroyo Fernánclez, para venta de flores natu­
rales en la calle de Serrano, 63. 

Supromun (S. L.), para oficinas en la calle de Los :Ma­
drazo, 7. 

Doña 1-ráxima Mayoral González, para venta de flores 
naturales en la calle de Padilla, 52. 

D. Pedro Puebla Ortega, para frutería y verdulería en 
la calle de Serrano, 108. 

Finanzauto (S. A.), para depósito cerrado de piezas de 
automóviles en la calle del Duque de Sesto, 42. 

D. Francisco Sanz de la Riva, para elaboración y venta 
de patatas fritas en la calle de Alcalá, 223. 

D. Facundo Montero Romero, para cacharrería y bi­
blioteca a domicilio en la calle de Cartagena, 75. 

Agro Industria (S. A.), para almacén cerrado y oficina 
en la calle de la Alameda, 9 y 11 . 

Doña Mercedes Andrés Cáceres, para avisos de tinte en 
la calle de Alberto Aguilera, 5. 

D. Hilarío Vallejo Gallardo, para venta de jabones en 
la calle de Ayala, 28. 

Importadora de Automóviles Saurer (S. A.), para venta 
de automóviles v accesorios en la calle de Gaztambide, 4. 

D. Donacia¡;o Macarrón Fernánelez, para salón de 
deportes con diez mesas de fútbol en la calle ele Jardines, 
número 10. 

Doña Magdalena del Olmo García, para cacharrería y 
venta de juguetes ordinarios en la calle de Guaelarrama, 12. 

D. Waldimiro Martínez Lorite, para peluquería en la 
calle del Geranio, 9. 

D. José Luis ele Murcia Pedreño, para taller de cons­
trucción de aparatos de radio en la calle ele Eduardo Aunós, 
número 1. 

D. Francisco Fernánelez Sánchez, para ventéL de frutas 
y verduras en la calle del Cabo Nicolás Mur, 29. 

Doña Eugenia Albarrán Herrera, para mercería en la 
calle de Antonio Pirala, 1. 

D. Eusebio Heras Ortega, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle ele Alonso Heredia, 21. 

Oerlikon Comercial Española (S. L.), para elomicilio 
social y oficinas provisionales en la calle de Ruiz de Alar­
cón, número 7. 

D. Hilario Soto Fernández, para instalar once mesas 
ele billar en la calle de Francisco Silvela, 78. 

D. Alfonso Díez Miguel, para papelería y juguetería en 
la calle de Fernán González, 40. 

D. Antonio Martín Mayor, para venta ele aparatos ele 
radio y quinqués en la calle de Goya, 77. 

D. Miguel Merino Gutiérrez, para mercería en la plaza 
del Generalísimo, 7. 

Doña Francisca FalTé Cebrián, para casa de huéspedes 
en la avenida ele Tosé Antonio, 15. 

D. Martín S~nchez Ortega, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Joaquín Dicenta, 3 (Vallecas). 

D. Fernando Molinero González, para taller ele vidrie­
ro fontanero en la calle de las Iglesias , 12. 

D. Ramón Herrera -Pérez, para venta de calzado en la 
calle ele Ibiza, 38. 

D. Francisco Sebastián Pardo, para taller de instalaelor 
electricista en la calle ele Iturbe, 7. 

D. Luis Pidal Fernández, para oficina de proyectos el1 
la calle de Juan ele Mena, 7. 

Martín F. Villorári (S. A.), _para elomicilio social en la 
calle de T uan de Mena, 25. 

Entr~cal1ales y Távora (S. A.), para oficinas en la calle 
de T uan de Mena, 6. 

-Entrecanales y Távora (S. A.), para oficinas en la calle 
de Juan de Mena, 6. 

D. Toribio Alonso Alonso, para tablajería y chacinería 
en el Mercado del Generalísimo l cajón números 77 y 78 
(Vallecas). . 
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D. Roberto Kith Canseco, para venta de libros nuevos 
y juguetes finos en la calle de López Silva, 1. 

Doña Remeelios López Rubio, para perfumería en la 
calle ele Jerónima Llorente, 13. 

D. Leandro de Prado Sanz, para pescadería en la calle 
de Lista, 84. 

D. Félix :Migl1el Sonaira, para venta ele muebles de pino 
en la calle de Fúcar, 6. 

D. Emilio Moreno Gl1illén, para taberna en la calle de 
F ernán González, 57. 

D. Santos Deopazo Cuerda, para frutería y verdulería 
en la calle ele Gómez UHa, 61. 

D. José Lachambre Sancho, para avisos de tinte en la 
calle de Hermosilla, 83. 

D. Pedro Peinado Martín, para pensión en la calle del 
Barco, 13. 

Doña Soledael Ozores Francés, para obrador de modista 
sin géneros en e! paseo de! Marqués de Zafra, 2. 

Coche Popular Alemán (S. A), para domicilio social, 
oficinas y venta ele automóviles en la calle ele Orfila, 10. 

D. Cecilio MartÍnez Antonio, para taberna en la calle 
de San Carlos, 15. 

D. Eugenio Leonardo Santos, para cacharrería y venta 
de jabón en la calle del Olivar, 3. 

Doña Victoria Díaz Santos, para peluquería de señoras 
en la calle del General Ricarelos, 110. 

D. José García-l\IinguiJ1ón Lobo, para venta de sidras 
por mayor en la calle de Fray Ceferino González, 8. 

D. Benito Arias Cobos, para venta de saldos en la calle 
de Lavapiés, 47. 

Doña Emilia Delgado l\1árquez, para peluCjuería de se­
ñoras en la calle de Ibiza, 17. 

Doña Eeluvigis Aguado Aguaelo, para mercería en la 
calle de Galileo, 68. 

D. Victoriano Gómez Beci, para venta ele accesorios y 
repuestos de automóviles en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 63. 

D. Alberto García Velázquez, para pescadería en el 
Mercado del Carmen, cajón número 27. 

Compañía Anónima de Servicios Auxiliares del Hogar, 
para venta de cupones en la avenida ele José Antonio, 70. 

D . Daniel Balaelo Gómez, para taller ele sastre sin gé­
neros en la avenida de Tosé Antonio, 55. 

Autocampo (S. L.), 'para oficina de contratista de obras 
en la avenida de José Antonio, 70. 

D. Eduardo Manzanos Brochero, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 47. 

D . Antonio Esteban Romero, para venta ele patatas 
fr itas en la calle de Gabino Jiménez, 42. 

D . José María Moreno I-Jermoso, para salón de juego 
con seis mesas de fútbol en la calle elel Ferrocarril, 18. 

D. Gabriel Perero Gallego, para cacharrería y venta de 
juguetes en la calle de Alcántara, 50. 

D . Julián López Mazón, para salón de billar y veinte 
mesas de fútbol en la calle del :Marqués de Urquijo, 10. 

D . Pedro Gómez Nombela, para fábrica de preparación 
de comprimidos y granulados para gaseosas en la travesía 
elel Reloj, 3. 

D . Carlos de la Poza, para frutería y verdulería en la 
calle de las Peñuelas, 1. 

Excelsa (S. A.), para domicilio social en la calle del 
:\Iaestro Vitoria, 6. 

Doña Felicitas Fernández Saiz de Baranda, para mer­
cería en la calle de l\Iarcelo Usera, 91. 

D. Teodoro Peñalva García, para venta de artículos de 
piel en la calle ele la Independencia, 3. 

D. Patricio Chimeno Ferrero, para taberna con comidas 
en la calle de López Silva, 4. 

D. Manuel Castro Martínez, para pensión en la calle 
de la I ,una, 6. 

D. Amadeo Imaña Aguirre, para tienda de comestibles 
y venta de jamones en el IIercado del Generalísimo, cajón 
números 146 y 147. 

D. 'Venceslao RamÍrez Casarrubios, para venta de ma­
quinaria en la calle' de Leganitos, 18. 

Doña Adela López Artes, para pensión en la calle de 
Isabel la Católic.:1., 19. 

D. Emilio López Martínez, para pastelería en la calle 
del Generalísimo, 115 (Carabanchel Bajo). 

Construcciones Comerciales (S . A), para domicilio so­
cial en la calle de Isabel la Católica, 12. 

Doña Felisa RamÍrez Ferrero, para venta de guantes 
en la avenida de José Antonio, 27. 

D . Valentín Pérez Fernández, para mercería, venta de 
calzado ordinario y cacharrería en la calle de Antonio Sal­
vador, 35. 

D . Juan Sánchez-1\,[anjavacas Martínez, para venta de 
persianas en la calle de Donoso Cortés, 24. 

Doña Pilar Rodríguez Nruñoz, para cacharrería en la 
calle de Calvo Sotelo, 8. 

Vargas (S. A), para venta de guantes en la calle de 
Carretas, 21. 

D. Antonio Hita Alonso, para ferretería en la calle de 
la Encomienda, 20. 

Doña Asunción Palomino González, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de Carretas, 12. 

D. Félix Pedro Canalejo Chapinal, para cacharrería en 
el paseo ele Extremadura, 10.3. 

D. Mariano Melero Gámez, para frutería y cacharrería 
en la calle de los Alhelíes, 2. 

Fructus (S. A), para oficinas provisionales en la calle 
de Alcalá, 45. 

Técnicas Especiales ele Construcción (S. r\.), para do­
micilio social en la calle del Barquillo, 1. 

Milka Limitada, para oficina de venta ele maquinaria 
en la calle ele Valverde, -+9. 

D. Catlos Schatzmann, para venta de aparatos de ciru­
gía en la calle de Sotomayor, 6. 

Doña Pilar Rey Orduíia, para salón de limpiabotas en 
la calle de Preciados, 40. 

Industrias Selectas del Trigo (S. A.), para oficina en 
la plaza de los Mostenses, 5. 

Abastecimientos Personal Eléctricas (S. A.), para tienda 
de ultramarinos en la glorieta de Quevedo, 7. 

DOlia Emilia :fIIontes :-Iaure, para tienda de comestibles 
en el l,lercado del Generalísimo, cajón números 80 y 81. 

D. Antonio Gregorio Ovejero Requena, para venta de 
cacharros y vasijas de loza ordinaria, libros rayados, obje­
tos de escritorio, juguetes ordinarios y baratijas en la aye­
nida del Generalísimo, 98. 

Doña Eduvigis Rosa de Castro, para cacharrería y venta 
ele aceites y jabones en la calle de Ibiza, 21. 

Almacenes Comado :Vlartín (S. A.), para almacén de 
perfumería en la calle de Augusto Figueroa, .18. 

D. Joaquín García López, para venta de calzado en el 
paseo de Extremadura, 57. 

Actividades Mercantiles Agrícolas J ndustriales (S .. \.) , 
para oficina administrativa en la calle del Desengaño, 4. 

D. Cipriano Avila Velasco. para frutería en la calle de 
Angel Gordillo, 5. 

Gomensoro (S . L.), para clomicilio social y oficina de 
exportación en la calle del Barquillo. 12. 

Doña Concepción García García, para venta de jugue­
tes ordinarios en la calle de Baltasar Bachero, 14. 

D. Rafael Toledano, para instalar una mesa de fútbol 
en la calle del Amparo, 39. . 

D. Bias Serrano Remis, para oficinas eLe ag·encia Je 
transportes en el paseo elel ::Vlolino, 7. 

Inmobiliaria Castillejo (S. A.), para domicilio social en 
la calle ele San Lucas, 4. 
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Española Inmobiliaria Construcciones Urbanas (S. A), 
para domicilio social y oficina en la cuesta de Santo Domin­
go, número 7. 

D. Eugenio :\Jinaya Rodríguez, para compraventa ele 
trapos, hierros y metales en la calle de María Ignacia, 4 
(Chamartín). 

D. Severiano ~rartín del Olmo, para despacho de leche 
en la calle de :\faldonado, 24. 

Doña Manuela Díaz Carrillo, para bollería y pastelería 
en la calle de Hermosilla, 95. 

Doña Josefa Segura Pérez, para mercería en la calle de 
Luisa Fernanda, 16. 

D. Antonio Macías Manzano, para venta de legumbres 
por mayor en la calle de Joaquín García Morato, 100. 

D. Joaquín Rueda Martínez-Conele, para librería y pa­
pelería en la calle de Ferraz, 20. 

D. Pablo Lacasa Dehesa, para restaurante en la ave­
nida de José Antonio, 80. 

D. José Losada Monterrubio, para bodegón en la calle 
de Alberto Aguilera, 17. 

L. U. Y. V. E. , para oficina de distribución de libros 
nuevos en la plaza del Biombo, 4. 

D. Alfredo Jiménez, para venta de tejidos y artículos de 
viaje en el paseo de las Delicias, 23. 

D. Adolfo Ruiz Capillas, para tienda de comestibles en 
la calle ele Bustamante, 3 (Vallecas). 

D. José Romero Junquera, para venta de grasas indus­
triales no intervenidas en la calle de Bernardo López, 3. 

Textil Comercial e Industrial (S. A), para venta de 
lanas por mayor y menor en la plaza de los Mostenses, 7. 

D. Eugenio Balaguer Ester, para compraventa de trapos 
y papel usado en la calle del Mesón de Paredes, 39. 

Doña Isabel de los Ríos Ortega, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Rodríguez San Pedro, 36. 

D. Modesto Huertas Priego, para taller de chapista en 
la calle de Nuestra Señora del Carmen, 30 (Vallecas). 

Doña Francisca Farré Cebrián, para casa de huéspedes 
en la calle de la Victoria, 8. 

D. Lorenzo Ruiz Victoria, para taberna en la calle del 
Doctor Fourquet, 37. 

D. Pedro Ranz L1orente, para venta de quincalla, apa­
ratos de radio y electricidad en la calle de Atocha, 27. 

Naviera Astur (S. A), para domicilio social provisio­
nal en la calle de la Aduana, 33. 

D. Gonzalo Cruz Busac, para taller de bordador en la 
travesía del Arenal, 1. 

D. Laureano Jerez Rodríguez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Ayala, 29. 

Doña Marta Stolley, para pensión residencia en la 
Puerta del Sol, 14. 

Médicos Unidos, para oficinas de igualatorio médico 
en la calle de Raimundo Lulio, 2. 

D. Martín de la Nieta, para despacho de leche en la 
calle de Serrano, 84. 

Abonos y Fertilizantes (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Zurbano, 63. 

Saracho y Compañía (S. A), para oficina de exporta­
dor importador en la calle elel Marqués ele Urquijo, 22. 

D. Emilio Gómez Rus, para droguería y perfumería en 
la calle de Marcelo Usera, 53. 

D. Antonio Sainz Coba, para clespacho de leche en la 
avenida de la Habana, 76. 

D. Luis Rodríguez Rubio, para mercería en la calle de 
] erónima L1orente, 24. 

Doña Angeles Alonso Rivas, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Jorge Juan, 100. 

D. Miguel Naveras Burgos, para almacén de vinos del 
país y licores en la calle de Guzmán el Bueno, 39. 

D. Aelolfo Roelríguez González, para venta ele frutos 
secos y caramelos en la calle de Lista, 92. 

Representaciones y Maquinaria Inelustrial (S. A.), para 
oficina administrativa en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 24. 

D. Elicio Gil Miguel, para fábrica ele cajas de cartón 
en la calle de Lavapiés, 5. 

Saldos Andaluces, para venta ele trajes y ropas ordina­
rias, medias, calcetines, etc., en la calle de López Silva, 11. 

Doña Josefa González García, para tablajería y chaci­
nería en el Mercado de San Isidro, cajón número 54. 

D. Florentino Martín Garay, para pescadería en el Mer­
caelo de Santo Domingo, cajón números 80 y 81. 

D. Doroteo López Fernández, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado ele San Isidro, cajón número 36. 

Doña María Ubeda de Andrés, para venta de fiambres 
en la plaza del Molino, 3. 

Doña Pilar Cuesta Pérez, para tienela de comestibles 
en la calle de Sanz Raso, 2 (Vallecas). 

D. Carlos Lindner Bohmer, para taller de ebanistería 
en la calle de Sanz Raso, 3 (Vallecas). 

D. José Gayo Gayo, para carbonería en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 107. 

D. José López Oporto, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Fuencarral, 55 . 

Compañía Bibliográfica Española (S. A), para casa edi­
torial en la calle ele las Fuentes, 9. 

D. Pedro Butragueño Ramos, para sastrería de contra­
tas en ropas hechas en la calle de Fuencarral, 18. 

D. Manuel Cazurro Garrote, para venta ele ropas hechas 
de paños finos y camisería por mayor en la calle ele Fuen­
carral, 23. 

Hijos ele Catarinéu y Compañía (S. en C.), para perfu­
mería en la calle de Fuencarral, 54. 

Orden (S. A.), para venta de juguetes finos y artículos 
de deportes en la calle ele Ferraz, 82. 

D. José Helguera Pérez, para agencia urbana de trans­
portes en la calle ele Bravo Murillo, 64. 

D. Pedro Cristo López, para venta ele vinos y tienda de 
comestibles en la calle de las Aguas, 27 (Vallecas). 

D. José Antonio García-Tornel Carbonel, para almacén 
de carbones minerales por mayor en la calle de Antonio 
López, 58. 

D. Eugenio Olalla Antón, para venta de material plás­
tico y accesorios de automóvil en la calle ele las Navas de 
Tolosa, 4. 

D. José Antonio Monasterio Maldonaelo, para taller de 
herrero cerrajero en la calle de Sanz Raso, 2 (Vallecas). 

D. José Castro Villamil, para venta de pan y bollos en 
la calle ele Valencia, 15. 

D. Manuel Alvarez O'Farrill, para venta por mayor de 
loza, porcelana y cristal en la calle ele Pizarro, 5. 

D. Luis Bonillo Casanova, para taberna en la calle de 
la Mejorana, 5+ (Vallecas). 

D. Faustino Bocanegra García, para tienda ele comes­
tibles en el Mercado de Argiielles, cajón números 16, 
25 y 26. 

Doña Severina Velayos Velayos, para tienda ele ultra­
marinos en la avenida elel Generalísimo, 79 (Vallecas). 

D. Artimieloro García, para instalar una mesa ele fútbol 
en. la calle de Martínez ele la Riva, 37 (Vallecas). 

D. Melitón Tabera Blanco, para peluquería ele caballe­
ros con cuatro sillones en la calle ele Andrés Mellaelo, 13. 

D. Melitón de Pablo Ruiz, par9- taller ele sastre sin gé­
neros en la calle del Príncipe, 8. 

D. Juan Blaya, para pastelería con horno y venta de 
licores en la calle de Ruiz de Alela, 16. 

D. Juan Miguel Nloreno Rubio, para venta de azulejos 
)' materiales ele construcción en la calle ele Antonio López. 
número 36. 

Madrid, 12 de mayo ele 1952.-EI Alcalde Presidente, 
J osÉ MORENO TORRES, Conele de Santa Marta de Babío. 
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Secre tar ía 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

14 - 5 - 1952 

19 - 5 - 1952 

19 - 5 - 1952 

21 - 5 - 1952 

27 - 5 - 1952 

29 - 5 - 1952 

29 - 5 - 1952 

16 - 5 - 1952 \ 

29 - 5 -1952 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Belmonte del Tajo (Caraban­
cheles). - Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el camino de la Laguna, 
entre la calle del General Muñoz 
Grandes y el camino de las Ani­
mas.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de pavimentación del camino 
de Alcorcón, en Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de las Azulinas.-Presupuesto de 
contrata .. .. ............................... . 

Obras de urbanización de la calle A, 
en la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de contrata. 

Obras de urbanización de la calle B, 
en la zona industrial de la Pros­
peridad.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la calza­
da y aceras, construcción de alcan­
tarillado y absorbederos e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y abastecimiento de aguas en la 
calle de Jorge Juan, entre la del 
Doctor Esquerdo y la de Enrique 
d' Almonte.-Presupuesto contrata. 

Suministro de papeles, cartulinas y 
cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales du­
rante el plazo de un año.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de urbanización de la calle 
del Niño Jesús, junto a la línea 
de ferrocarril, entre la avenida de 
Menéndez Pelayo y la calle del 
Doctor Esquerdo.-Presupuesto de 
contrata ..... . ............................. . 

Obras de explanación y colocación 
de bordillos en las calles Oeste, 
Sur y Este que rodean la estación 
de trolebuses construída en la ave­
nida de Alfonso XIII. - Presu-
puesto de contrata ..................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Rodrígucz San Pedro, entre las 
de San Bernardo y Vallehermoso. 
Presupuesto de contrata .... ... ..... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de Calvo Sotelo (Carabanchel 
Bajo).-Presupuesto de contrata ... 

CONCURSOS-SUBASTAS 

Obras de renovación de pavimentos 
y construcción de absorbederos en 
la calle de Isaac Peral, entre la 
plaza de la Moncloa y la calle 
de Cea Bermúdez. - Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

Obras de construcción de colectores 
en los arroyos Aluche y Meaques. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de alcantari- I 
liado con destino a las viviendas , 
edificadas para empleados de la 
Empresa Municipal de Transpor- I 
tes junto al lugar de emplaza­
miento de la proyectada estación 
ele tranvías de Fuencarral.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Pesetas 

737.7R9,70 

1.180.670,22 

212.282,49 

263.497,25 

1.063.999,38 

920.399,83 

1.472.691,22 

750.000 

1.097.475,30 

414.304,27 

620.158,48 

1.008.964 

1.016.312,06 

6.931.778,16 

1.619.304,11 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

14 - 5 - 1952 Obras de fábrica de la nueva fuente 
de la Salud en el Parque del Oeste. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que em-
pezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica.-Presupuesto de 
contrata ....................... ........... .. 

17 - 5 - 1952 Obras de entretenimiento y conser­
vación de las instalaciones de cap­
tación y elevación de aguas en el 
barrio de Carabanchel Alto.-Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
nará en la fecha que al margen 
se indica.-Canon anual ............ .. 

20 - 5 - 1952 Suministro y confección de tres uni­
formes para Inspectores y 210 para 
Agentes del Cuerpo de Policía 
Urbana. - P lazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que a l 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata ......... ... ................... . 

Pa·ra reclama.ciones por ocho días hábiles, 
qHe empezaran a correr y contarse desde 
('1 siguiente a aquel e1t que apayccca in· 
set'to el correspondiente attuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y term;· 
tlarán en la fecha que al margeH, se 

indica: 

12 - 5 - 1952 Obras de pavimentación para la pro­
longación de la calle de Daniel 
U rrabieta y calles SN -95, SN -96, 
SN-97 y SN-98.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

12 - 5 - 1952 Obras para la transformación en ga­
lería de servicios del trozo del co­
lector del Carcabón comprendido 
entre las plazas de Colón y Cibeles 
inclusive. - Presupuesto de con~ 
trata ............... .. .... ... ............... .. 

19 - 5 - 1952 Adquisición y suministro de carbo­
nes de antracita, en sus calidades 
de cribado y galleta, durante el 
plazo de un año. - Precio tipo 
calculado .... .. .. ......................... .. 

19 - 5 - 1952 Arr iendo y explotación del quiosco 
situado en las inmediaciones de la 
puerta del Pacífico, del Retiro, 
ll amado La Cabaña, por término 
de cinco años ........................... .. 

Obras de abastecimiento de aguas al 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena desde la arteria del 
Canal de Isabel II de la carretera 
de Aragón. - Presupuesto de con-
trata ................. ... .... ............. ... . 

Arrendamiento de la Casa del Con­
trabandista, del Retiro. denominada 
hoy F lorida Parque, por el plazo 
de diez años.-Canon tipo anual ... 

CONCURSO -SUBASTA 

Pesetas 

169.005,39 

176.400 

214.676,25 

1.665.449,11 

964.979,45 

2.250.000 

1.000 

197.964.72 

100.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta que intenta celebrar para contratar el arrenda­
miento de la ll amada Casa del Contrabandista. del Retiro . .denomi­
nada hoy l'lorida Parque. por el plazo de diez añoS'. 

Los expresados pliegos de condiciones sc hallarán ele manifiesto 
en la Secrelaría del cXfelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
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Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siO"uientes al en que este anuncio 
aparezca in erío en el Bol{!fía Oficial de la Prot'illcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentar e cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho día ante mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 9 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
SUBASTA 

La excelentísima Comisión Municipal Permanent<; ha acordado, 
en sesión de 16 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición y 
suministro de carbones de antracita, en sus calidades de cribado 
y galleta, dUl-ante el plazo de un año. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
S\Jbastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inse¡-to en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados uo habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arfículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 6 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
* ... ... 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 26 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Rodríguez· San Pedro, entre 
las de San Bernardo y Vallehermoso, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 620.158,48 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 12.403,16 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 24.806,32 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldia de los distritos de Tetuán 
y Vallecas, correspondientes a las Zonas Sexta y Séptima, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas-de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 

que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 1.0, partida 22, del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental , P . DE 

G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.'. aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Rodríguez San Pedro. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación de las obras de pavimentación de la calle de 
Rodríguez San Pedro, entre las de San Bernardo y Vallehermoso, 
anunciada en el Bolefín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la ProviJlcia en los días ... y ... de ... de 1952, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras 
con estricta suj eción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en le­
tra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1952. 
(Firma del proponellte.) 

* * ... 

El excelentísimo AYlll1tamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 26 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de explanación y colocación de bordillos en las calles Oeste, 
Sur y Este, que rodean la estación de trolebuses construída en la 
avenida de Alfonso XIII, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de CDJ1ltrata de 414.304,27 pesetas. 

Lcr5 licitadores, que podr~n presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder e.n estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 8.286,08 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 16.572,16 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de -Alcaldía de los distritos de la Ar­
ganzuela y Carabancheles, correspondientes a las Zonas Cuarta y 
Quinta, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la cele­
bración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
.Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
~todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

• 

j 
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En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 23, del 
presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo' 312 de la .ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conoci/niento. 
Madrid, 7 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición pat"a optar a la subasta 
de las obras de explanación y colocación de bordillos en las calles Oeste, 
Sur y Este, que rodean la estación de trolebuses . ") 

Don ... , que vive en ... , ~nterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación de las obras de colocación de bordillos y expla­
nación de las calles Oeste, Sur y Este, que' rodean la estación de 
trolebuses construída en la avenida de Alfonso XIII, anunciada en 
el Bo letín Oficial del Estado y etl el Boletín Oficial de la Provincia. 
en los días .. . y ... de ... de 1952, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los-precios 
tipos, o con la baí a del .. . tanto por ciento -en letra"':'" en los pre­
cios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remune,aciones muumas que 
han de percibir los obreros de cada on,cio y categoría empleados 
en las obras por jomada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... ele 1952. 
(Firma del prOpOHl!J!te.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

ele 26 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentaci6n de la calle de Calvo Sotelo (Carabanchel 
Bajo) con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata de 
1.008.964 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 20.134,46 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 40.268,92 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiet1te, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las céclulas del Banco de 
Crédito Local. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 de! reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiriones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cha­
martín y Centro, correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, 
en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración 
ele la subasta, y durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
suba~ta se hallarán de maNifiesto en esta Secretaría (Negociado de 

Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 2.°, partida 23, del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Anunciada esta subasta dural)te el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que debed extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
nevar escrito en el sobre lo siguiente: uProposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Calvo Sotelo. ") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Calvo Sotelo (Carabanchel Bajo), anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletí" Oficial de la Provincia en los 
días ... y . .. de ... de 1952, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma : por los precios 
tipos, o con la baj a del . . . tanto por ciento -en letra- en los 
precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de .. . de 1952. 
(Firma del pl·oponente.) 

* * * 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon 
de 26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el arriendo y explo­
tación del quiosco situado en las inmediaciones de la puerta del 
Pacífico, del Retiro, llamado La Cabaña, por término de cinco años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho elías antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alg'una, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el articulo 312 ele la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 6 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSIOll 

de 26 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso CJue intenta celebrar para contratar las obras de abasteci­
miento de aguas al Cementerio de Nuestra Seíiora de la Almudena 
desde la arteria del Canal de Isabel II de la carretera .. de Aragón~ 

Los expresados pliegos de condiciones se halla'tán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a' una .de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
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aparezca inserto en el Boletí1l Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
l'n el artÍCulo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid. 8 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. Df. 
GÓTlr.QLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Obligaciones ga?'anti:::adas del Ensanche de Madrid de 1931 

Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aprobadas 
para la emisión de cien millones de pesetas en obligaciones garan­
tizadas del Ensanche de Madrid, y habida consideración de lo pre­
ceptuado en la base quinta de las citadas, vengo en disponer: 

Que el día 16 del próximo junio, a las doce de su mañana, bajo 
la Presidencia elel señor Alcalde Presidente o del señor Teniente 
de Alcalde en quien delegue, y con asistencia del Sect'etario e Inter­
ventor del Ayuntamiento, celebre en la Primera Casa Consistorial 
el vigésimo SOt'teo público (vigésimo segundo con arreglo a la tabla 
de amortización) para la amortización ordinaria que ftj a el cuadro 
aprobado de las siguientes obligaciones. en las tres series de que 
consta esta emisión: 

Serie A, de SOO pe etas, 625 obl igaciones. 
B, de 2.500 251 
C, de 5.000 62 

A tales efectos, COIl las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez por cada una de las tres series de que consta 
la emisión. comprendiendo cada una de aquéllas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero, extra­
yéndose: 

Serie A.-Sesenta y tres bolas, que amortizarán 620 obligaciones 
las sesenta y dos primeras, y las restantes, hasta coñlpletar las 
625 obj eto de amortización, serán las dos obligaciones números 22.569 
y 22.570, procedentes de la serie incompleta número 2.257, y las 
tres restantes se obtendrán de la última bola' extraída, quedando 
esta misma serie incompleta para sucesivos sorteos de este Em­
préstito. 

Se1'ie B.-Veinticinco bolas, que amortizarán 240 obligaci ones 
las veinticuatro primeras, y las restantes, hasta completar las 25 1 
objeto de amortización, serán las tres obligaciones números 2.438 
al 40, procedentes de la serie incompleta número 244, y las ocho res­
tantes se obtendrán de la última bola extt'aída, quedando la misma 
serie incompleta para ucesivos sorteos. 

Serie C.-Seis bolas, que amortizarán 50 obligaciones las cinco 
primeras, y las restantes, hasta completar las sesenta y dos objeto 
de amortización, serán las siete obligaciones números 3.144 al 3.150. 
procedentes de la serie incompleta número 315, y las cinco restantes 
se obtendrán de la última bola extraída, quedando la misma como 
serie incomp leta para sucesivos sorteos. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones del Empréstito Obligaciones garantizadas del Ensanche de 
Madrid (base 6.a de la emisión) , si resultasen agraciadas con la 
suerte las bolas que a continuación se expresan, se entenderá que 
amortizan las siguientes obligaciones: 

Serie A.-Bola número 4.865. Amortiza¡'á las obligaciones núme­
ros 48.ó41 a 48.646. 

Serie n. - Bola número 1.802. Amortizará la obligación nú­
mero 18.020. 

Serie C.-Bolas números 387 y 493. Amortizarán las obliga­
ciones números 3.R61 a 3.865 y 4.921 a 4.929, respectivamente, 
procediéndose en consecuencia. y con alTeglo a la tabla aprobada, 
a extraer otras bolas. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor­
tizadas seriÍ. el que vence en I ele julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por el Negociado de En­
sanche; otro ej emplar surtirá efectos en .la Intervención, y el tercero 
se remitirá al excelentísimo señor Gobernador del Banco de España. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, cuya relación se publicará et) el BOLETÍN DEL A Y UN ­

'fAM lENTO DE 1fADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P . VE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn celebrada el 

día 30 de abril último, y a propuesta de la Comisión de Hacienda, 
se ha servido acordar se convoque nuevo concurso para el nombra­
miento de Recaudador de Arbitrios sobre carnes frescas y saladas, 
volatería y caza menor, pescados y mariscos finos, bebidas espiri­
tuosas y alcoholes y derechos de reconocimiento sanitario de alimen­
tos y sello municipal de aforo. 

Lo que en cumplimiento de 10 que preceptúan las disposiciones 
vigentes en la materia, se anuncia al público para su conocimiento; 
debiendo hacerse constar que las bases aprobadas para la provisión 
del expresado cargo (en las que se .contienen la naturaleza del mismo 
y cuantos requisitos son necesarios para concurrir) se encuentran 
de manifiesto, en horas habituales de oficina, en la Sección de 
Hacienda de la Secretaría durante e! plazo de veinte días hábiles, 
que comenzará a contarse desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletí-n Oficial del Estado, 

Las proposiciones para tomar parte en este concurso se presen­
tarán en el Registro General del Ay.untamiento dentro del e~pre­

sado plazo y en horas de diez a doce de la mañana. 
Madrid, 7 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. VE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el apartado segundo 

del artículo 773 de la ley de Régimen local vigente, quedan de 
manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Eo/eH/I Oficial de la Provincia, las cuentas 
generales de! presupuesto, y sus j usti ficantes, correspondientes al 
ejercicio de 1948, aprobadas por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión celebrada el día 30 de abril último. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante dicho plazo y ocho días más se admi­
tirán cuantos reparos y observaciones puedan formularse por escri to. 

Madrid, 6 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * >1< 

Para dar cumplimiento a 10 que preceptúa el artículo 664 de la 
ley de Régimen local vigente, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacicnda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la P1'o<,i/lcia, el expediente donde consta el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de abril último, por virtud 
del cual se llevan a efecto en el presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, transferencias de crédito por un importe total de 
140.000.000 de pesetas para incrementar la partida 24 de dicho pre­
supuesto; detrayéndose esta suma de las partidas que se expresan 
en la relación que consta en el expediente. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 ele maya de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓllGOLAS. 

* * * 
En cumplimicnto de 10 dispuesto por el artículo 773 de la ley 

ele Régimen local de 16 de diciembre de 1950, queda expuesta en la 
Sección de Fomento, Negociado de Ensanche, la cuenta general 
del presupuesto ordinario especial elel Ensanche del ejercicio econó­
mico de 1951, en virtud elel acuerdo aprobatorio del Ayuutamiento 
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Pleno de 30 de abril último; anunciándose al público que durante 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el Boletín Oficial de la ProvlILcia, 
quedará expuesta al público dicha cuenta general, y que durante 
cuyo plazo y ocho días más se admitirán cuantos reparos y obser­
vaciones puedan formularse por escrito sobre ella. 

~radrid, 8 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G Ó RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Merino 
Pascual proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 60 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abri! de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G ÓRGOLAS. 
* :;: ;;: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Aguado 
Domínguez proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fu erza en la casa número 109 de la calle de Toledo. 

Las persollas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anullcio, lo que estimen conveniente . 

Madrid, 28 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G Ó I{GOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aquilino Gamo 
Martín proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,25 caballos en la casa número 2 de la calle de Sisenando. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
111ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniellte. 

l',,[adrid, 28 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P . DE 

G ÓRGOLAS . 
*" :¡: :;: 

En cumplimiellto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Justo Esteban 
A ladrél1 proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en su r<:'staurante y taberna de la casa número 23 de la calle del 
Príncipe. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 28 ele abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G ÓHGOl.AS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto ell las Ordenanzas Illullicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Obiols 
Prats proyecta establecer una fábrica de gorras y sombreros, con un 
electromotor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 8 de la 
calle del Marqués de Toca. 

Las personas Cjue se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1952.-EI Secretario accidental. P. DE 

GÓR GOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. FermÍn Estévez 
Orejón proyecta establecer un taller de ajuste, con tres elcctro-

motores con fuerza total de 1,38 caballos, en la casa número 30 de 
la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presénte anw1Cio, lo que estimen conveniente. 

lVfadrid. 28 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Saturno (Sociedad 
anónima) proyecta establecer una imprenta en la casa número 83 del 
paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que cstimen cunveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1952.-El Secretario accidental, P. D.E 

GÓHGOLAS . 

:r. * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Morales 
López proyecta instalar maquinaria en el taller mecánico sito en 
la casa número 2 de la calle de Alejandro Saint-Aubin, 2. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimcn conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. D,E 

GÓRGOLAS. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de 
J osé Gallo Fernández proyectan instalar una cafetera de presión 
en la casa J1úmero 2 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Carlos Irigoyen 
Sorazu proyecta instalar un equipo de soldadura y un electromotor 
de 15 caballos de fuerza en su almacén de hierros viejos de la casa 
número 20 de la calle de las PeÍluelas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Tijeras 
GOllzález proyecta establecer una fábrica de porcelanas artísticas 
e industriales, con un horno y dos electromotores con fuerza total 
ele cinco caballos, en la casa número 10 de la avenida de Pedro 
Dícz (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, Jo que estimen conveniente. .' 

l1adrid. 30 de abril de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
,le la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria 
García García proyecta establecer un taller de tallado en cristal, 
con un electromotor de 1,50 caballos de fucrza, cn la casa número 2 
de la calle de Santiago el Verde. 

Las personas que se conside¡"en perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cunvcniente. 

~{adrid, 1 de mayo d" 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * *' 
~n cum{Jlimiento a lo dispuesto cn las Ordcnanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Contreras 
Gerbet proyecta establecer 11n taller dc carrocerías de cochcs, con 
un pistoletc y un generador de acetileno portátil, en la casa nú­
mro 16 de la calle dc N estares. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcncia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Her­
nanz Arroyo proyecta establecer un taller de óptica, con un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza, cn la casa número 13 del pasaj e 
de la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Semod (S. A.) pro­
yecta amplia¡" su instalación con cinco electromotores con fuerza 
total de 4,88 caballos en la casa número 11 de la calle de Rodríguez 
Marín. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Toribio 
Montón proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 1 
de la calle ele Irlanda (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por e'scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1952.-EI .Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid se anuncia al público que D. Eulogio Martín 
Alonso proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 15 de la calle de Joaquín Arjona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

c.'pondrán por escrito ante la Alcaldía P¡·esidcncia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que e timen conveniente. 

:Madrid, 3 de mayo dc 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÚRGOI.AS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público quc Cooperativa 
. \vícola Madrileíia proyecta establecer un almacén de piensos, con 
dos electromotores con fuerza total de 10,50 caballos, en la casa 
número 19 de la calle de Villaamil. 

Las per onas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. [lE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doíia María García 
Martín proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electro­
motor de un caballo de fuerza, en el Mercado de Vallehennoso, 
caj ón número 34. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér" 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * :;: 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Gerardo Sán­
chez Comendador proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,50 caballos, en la casa número 20 de la calle del Som­
brerete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1952.-El Secretario accidental, P . !lE 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo 
Sanjuán Sanz proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número S de la 
calle de Primo 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tée;: 
mino de ocho días, a contar desde el de la {echa de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. IW 

G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1l'Iadrid, se anuncia al público que D. Joaquín Cnbn 
Cano proyecta establecer un garaje, con dos electromotores con 
fuerza total de 3,50 caballos, en la casa número 7 de la calle de 
Sánchez Bustillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen" conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de mayo de 1952 
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